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EDICION 16 PAGINAS                     RESISTENCIA, LUNES 17 DE MARZO DE 2014

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION
DE LA PROVINCIA DEL CHACO

CASA DE GOBIERNO
Director: JULIO RENE SOTELO

 EDICION N° 9.621

R E S O L U C I O N E S
CONSEJO PROFESIONAL DE

CIENCIAS ECONÓMICAS
RESOLUCION Nº 16/2013

Resistencia, 30 de diciembre de 2013.
VISTO:

La Ley Nº 6.444 sancionada por el Poder Legisla-
tivo de la Provincia del Chaco con fecha 11/11/2009 y
promulgada por el Poder Ejecutivo provincial mediante
Decreto Nº 2653 de fecha 02/12/2009; y
CONSIDERANDO:

Que el artículo 2º de la mencionada norma faculta
a este Consejo Profesional para la determinación de ho-
norarios aplicables a partir de la vigencia de la Ley Nº
6.444.

Que surge la necesidad de actualizar los valo-
res incluidos en la escala de Honorarios para profesio-
nales en Ciencias Económicas en Materia Administrati-
va y Comercial, incluida en el Anexo A de la Resolución
N° 2/2012, emitida oportunamente por este Consejo Pro-
fesional de Ciencias Económicas de la Provincia del
Chaco.

Que los nuevos valores expuestos en esta reso-
lución fueron analizados y acordados en el seno de la
Subcomisión de Estudios Contables, integrante de este
Consejo Profesional.
POR ELLO:

Y en uso de las facultades que le otorga el
artículo 31º, incisos 4, 11 y 16 de la Ley 2.349 -de
facto-:

EL CONSEJO PROFESIONAL DE
CIENCIAS ECONOMICAS

DE LA PROVINCIA DEL CHACO
R E S U E L V E

Artículo 1º: DEROGAR, a partir del 01/01/2014, la vigen-
cia de la Escala de honorarios en Materia Administrativa y
Comercial establecida en el Anexo A de la Resolución N°
2/2012.
Artículo 2º: APROBAR la Escala de Honorarios para
los Profesionales en Ciencias Económicas en Mate-
ria Administrativa y Comercial que se acompaña como
Anexo "A" y forma parte integrante de la presente
Resolución.
Artículo 3º: La escala establecida en el Anexo A, tendrá
vigencia a partir del 01/01/2014 con carácter de "Arance-
les Mínimos Obligatorios" en los términos dispuestos por
el artículo 51º de la Ley Nº 3.111.
Artículo 4º: Refrenden la presente, Presidente, Secreta-
rio y Tesorero del Consejo Profesional de Ciencias Eco-
nómicas de la Provincia del Chaco.

Artículo 5º: Regístrese, publíquese en el Boletín del Con-
sejo Profesional, dese la más amplia difusión y cumplido,
archívese.

Anexo A – Resolución N° 016/2013
HONORARIOS EN MATERIA

ADMINISTRATIVA Y COMERCIAL
Ley Nº 3111 - Articulo 32º Inciso a) -

                 MONTOS                                                        HONORARIOS
         Desde $         Hasta $    Fijo $ Adicional s/Excedente de $

$ -  $        12.400,00  $      620,00 0,00%
$        12.400,01  $        24.800,00  $   1.240,00 5%  $        12.400,00
 $        24.800,01  $        49.600,00  $   1.860,00 3%  $        24.800,00
$        49.600,01  $        99.200,00  $   2.604,00 1%  $        49.600,00
$        99.200,01  $      198.400,00  $   3.100,00 0,80%  $        99.200,00
$       198.400,01  $      396.800,00  $   3.893,60 0,70%  $      198.400,00
$       396.800,01  $      793.600,00  $   5.282,40 0,60%  $      396.800,00
$       793.600,01  $   1.587.200,00  $   7.663,20 0,50%  $      793.600,00
$    1.587.200,01  $   3.174.400,00  $ 11.631,20 0,25%  $   1.587.200,00
$    3.174.400,01  $   6.348.800,00  $ 15.599,20 0,20%  $   3.174.400,00
$    6.348.800,01  $ 12.697.600,00  $ 21.948,00 0,15%  $   6.348.800,00
 $ 12.697.600,01  $ 25.395.200,00  $ 31.471,20 0,08%  $ 12.697.600,00
 $ 25.395.200,01  $ 50.790.400,00  $ 41.629,28 0,03%  $ 25.395.200,00
 $ 50.790.400,01 En más  $ 49.247,84 0,027%  $ 50.790.400,00

Cr. Mariano Galarza, Secretario
Cra. Sandra Norma González Ortíz, Tesorera

Cr. Aníbal Omar Marsall, Presidente
R.Nº 154.190 E:14/3 V:17/3/14

––––––––––––– >*< –––––––––––––
CONSEJO PROFESIONAL DE

CIENCIAS ECONÓMICAS
RESOLUCION Nº 001/2014

Resistencia, 28 de enero de 2014.
VISTO:

La Ley Nº 6.444 sancionada por el Poder Legisla-
tivo de la Provincia del Chaco con fecha 11/11/2009 y
promulgada por el Poder Ejecutivo provincial mediante
Decreto Nº 2653 de fecha 02/12/2009; y
CONSIDERANDO:

Que el artículo 2º de la mencionada norma faculta
a este Consejo Profesional para la determinación de hono-
rarios aplicables a partir de la vigencia de la Ley Nº 6.444.

Que surge la necesidad de actualizar los valores
incluidos en la escala de Honorarios para profesionales
en Ciencias Económicas en Materia Judicial, incluida en el
Anexo A de la Resolución N°10/2009, emitida oportuna-
mente por este Consejo Profesional de Ciencias Económi-
cas de la Provincia del Chaco.

Que los nuevos valores expuestos en esta reso-
lución fueron analizados y acordados en el seno de la
Subcomisión de Estudios Contables, integrante de este
Consejo Profesional.
POR ELLO:

Y en uso de las facultades que le otorga el artícu-
lo 31º, incisos 4, 11 y 16 de la Ley 2.349 -de facto-:
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EL CONSEJO PROFESIONAL DE
CIENCIAS ECONOMICAS

DE LA PROVINCIA DEL CHACO
R E S U E L V E

Artículo 1º: DEROGAR, a partir del 01/02/2014, la vigen-
cia de la Escala de honorarios en Materia Judicial estable-
cida en el Anexo A de la Resolución N° 10/2009.
Artículo 2º: APROBAR la Escala de Honorarios para los
Profesionales en Ciencias Económicas en Materia Judi-
cial que se acompaña como Anexo "A" y forma parte
integrante de la presente Resolución.
Artículo 3º: La escala establecida en el Anexo A, tendrá
vigencia a partir del 01/02/2014 con carácter de "Arance-
les Mínimos Obligatorios" en los términos dispuestos por
el artículo 3º de la Ley Nº 3.111.
Artículo 4º: Refrenden la presente, Presidente, Secreta-
rio y Tesorero del Consejo Profesional de Ciencias Eco-
nómicas de la Provincia del Chaco.
Articulo 5º:Regístrese, publíquese en el Boletín del Con-
sejo Profesional, dese la más amplia difusión y cumplido,
archívese.

Anexo A – Resolución N° 01/2014
HONORARIOS EN MATERIA JUDICIAL

Ley Nº 3111 - Articulo 3º -
                 MONTOS                                                        HONORARIOS

Desde $ Hasta $ Fijo $ Adicional s/Excedente de $
$                 - $   18.000,00 $   1.800,00 0,00%
$   18.000,01 $   36.000,00 $   1.800,00 10% $    18.000,01
$   36.000,01 $   72.000,00  $   3.600,00 9%  $   36.000,01
$   72.000,01 $ 144.000,00  $   6.840,00 8%  $   72.000,01
$ 144.000,01 $ 288.000,00  $ 12.600,00 7%  $ 144.000,01
$ 288.000,01 $ 576.000,00  $ 22.680,00 6% $ 288.000,01
$ 576.000,01 En más $ 39.960,00 5% $ 576.000,01

Cr. Mariano Galarza, Secretario
Cra. Sandra Norma González Ortíz, Tesorera

Cr. Aníbal Omar Marsall, Presidente
R.Nº 154.189 E:14/3 V:17/3/14

RESOLUCIONES SINTETIZADAS
PROVINCIA DEL CHACO
TRIBUNAL DE CUENTAS

RESOLUCIÓN N° 75/13 – ACUERDO SALA II –
EXPTE. N° 402130212 – 25187
Aprueba la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de
Ciervo Petiso – Ejercicio 2012.
Dispone el archivo de las presentes actuaciones de con-
formidad a lo previsto en el artículo 45º, inc. a) de la Ley
N° 4159 (Orgánica del Tribunal de Cuentas).
Devuelve a la Municipalidad de Ciervo Petiso, los libros y
las documentaciones objeto del presente estudio.
RESOLUCIÓN N° 76/13 – ACUERDO SALA II –
EXPTE. N° 402130212 – 25223 - E
Aprueba la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de
Pampa del Infierno – Ejercicio 2012
Dispone el archivo de las presentes actuaciones de con-
formidad a lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley
N° 4159 (Orgánica del Tribunal de Cuentas).
Devuelve a la Municipalidad de Pampa del Infierno, los
libros y las documentaciones objeto del presente estu-
dio.
RESOLUCIÓN N° 81/13 – ACUERDO SALA II –
EXPTE. N°402130212-25248-E
Aprueba la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de
Miraflores-Ejercicio 2012.
Dispone el archivo de las presentes actuaciones de con-
formidad a lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley
N° 4159 (Orgánica del Tribunal de Cuentas).
Devuelve a la Municipalidad de Miraflores, los libros y las
documentaciones objeto del presente estudio.

RESOLUCIÓN N° 82/13 (Sala II) –
EXPTE. N° 402130212-25250-E
Aprueba la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de
El Espinillo – Ejercido 2012.
Dispone el archivo de las presentes actuaciones de con-
formidad a lo previsto en 41 artículo inc. a) de la Ley N°
4159 (Orgánica del Tribunal de Cuentas).
Devuelve a la Municipalidad de El Espinillo, los libros y las
documentaciones objeto del presente estudio.
RESOLUCIÓN N° 83/13 – ACUERDO SALA II –
EXPTE. N° 402130212 – 25243 -E
Aprueba la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de
El Sauzalito – Ejercicio 2012.
Dispone el archivo de las presentes actuaciones de con-
formidad a lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley
N° 4159 (Orgánica del Tribunal de Cuentas).
Devuelve a la Municipalidad de El Sauzalito, los libros y las
documentaciones objeto del presente estudio.
RESOLUCIÓN N° 114/13 – ACUERDO SALA II –
EXPTE. N° 402130212 – 25225 -E
Aprueba la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de
Presidencia Roca –Ejercicio 2012.
Dispone el archivo de las presentes actuaciones de con-
formidad a lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley
N° 4159 (Orgánica del Tribunal de Cuentas).
Devuelve a la Municipalidad de Presidencia Roca, los li-
bros y las documentaciones objeto del presente estudio.

Dr. Damián Servera Serra
Secretario

s/c. E:12/3 V:17/3/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DEL AGUA

RESOLUCIÓN N° 1242-13
Resistencia, 30 diciembre 2013

APRUÉBASE la Contratación Directa con la firma "GUALOK
S.R.L.".

RESOLUCIÓN N° 0065-14
Resistencia, 19 febrero 2014

OTORGASE la certificación de riesgo hídrico para el in-
mueble identificado catastralmente en Circunscripción II,
Sección C, Chacra 179, Parcela 9, de la Ciudad de Resis-
tencia, Departamento San Fernando.

RESOLUCIÓN N° 0066-14
Resistencia, 19 febrero 2014

OTÓRGASE la certificación de riesgo hídrico para el in-
mueble identificado catastralmente en Circunscripción II,
Sección C, Chacra 190, Parcela 17, de la Ciudad de Re-
sistencia, Departamento San Fernando.

Arq. María Cristina Magnano, Presidente
s/c. E:17/3 V:19/3/14

E D I C T O S
EDICTO.- La Sra. Juez del Juzgado Civil y Comercial N°
2 de esta ciudad, Dra. Maria Laura Praxedis Zovak en la
causa caratulada "Baez Teofila Ramona s/
Cancelacion de Plazo Fijo" Expte. N° 748/13, Secre-
taria Nº 4, ordena publicar edictos por el término de 15
(quince) días en un diario local de mayor circulación y en
el Boletín Oficial de conformidad a lo dispuesto por el art.
89 Decreto Ley 5965/63, ratificado por Ley 16478 agre-
gado al Código de Comercio por aplicación supletoria
conforme decreto Ley 4776/63, haciendo saber que los
que así lo consideraren deberán hacer valer sus dere-
chos mediante el trámite de oposición en el término de
sesenta días contados a partir de la última publicación
por el Certificado de Plazo Fijo N° 00583982 a nombre de
Teofila Ramona Baez, emitido el dia 11-3-2013 por la
suma de $ 22.607,63 con fecha de vencimiento el 11-4-
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2013 emitido por el Nuevo Banco del Chaco S.A, Sucur-
sal Saenz Peña. Pcia. Roque Sáenz Peña, 17 de sep-
tiembre de 2013.

Silvia Analía Vittar
Abogada/Secretaria

R.Nº 153.197 E:17/2 V:28/3/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Por disposición del Señor Juez en lo Civil,
Comercial y Laboral N° 2, Charata, Dra Patricia Lorena
Címbaro Canella, se hace saber por cinco días que
en autos: “Delisa Sergio Omar s/Concurso Pre-
ventivo - Hoy Quiebra”, Expte. 756/2008, el 12 de
diciembre de 2013, se ha declarado Quiebra del Sr.
Sergio Omar DELISA, D.N.I. N° 16.331.859, con domi-
cilio en Barrio San Juan - Mz. 1 - Pc. 6, de la ciudad
de Charata, Chaco. Decretándose la Inhibición Ge-
neral para disponer de sus bienes y disponiéndose
la inmediata incautación de sus bienes y papeles. La
Sindicatura a cargo de la Cra. María Nélida Robles,
con domicilio en Mitre 405, Charata. Se intima al falli-
do para que dentro de las 48 horas, constituya domi-
cilio procesal dentro del radio de este Tribunal, bajo
apercibimiento de tenerlo por constituido en los
Estrados del Juzgado (Art. 88 inc. 7 LCQ); circuns-
tancia ésta que deberá transcribirse en el edicto a
librarse. La Sindicatura deberá recalcular los crédi-
tos verificados y admitidos en el concurso preventi-
vo y los acreedores posteriores a la presentación
pueden requerir la verificación por vía incidental,
conforme art. 202 del texto citado. Charata, 03 de
febrero de 2014.

Dr. Claudio Federico Bernad
Abogado/Secretario

c/c. E:7/3 V:17/3/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Claudia Liliana Araujo, Juez de Faltas
Letrado, con asiento en la ciudad de Charata, Provincia
del Chaco, hace saber por cinco (5) días al ciudadano
VILLALBA, Adrián Ezequiel, DNI N° 35.301.221, que en la
causa caratulada: “López, Viviana Raquel y Villalba,
Adrián Ezequiel s/Presunta infracción ley 4.209”,
Expte. N° 717/2013 FF, se dictó la resolución que en su
parte pertinente se transcribe: “Charata, Chaco, 13 de
diciembre de 2013. Autos y vistos:... Considerando:...
Resuelvo: I.-... II.- Encuadrar la conducta del prevenido
Villalba, Adrián Ezequiel, D.N.I. N° 35.301.221, en los
artículos 56 inciso b), 61 y 71 inciso a) del Código de
Faltas de la Provincia, sancionándolo al mismo con tres
(3) días de arresto a contar del momento de su detención.
III.- Sustituir totalmente la pena de arresto establecida,
sancionándolo con tres (3) días de trabajo comunitario en
la Municipalidad de Charata, en suspenso. Hágase saber
a la misma que si no cometieren una nueva falta en el
curso del año siguiente de la condena, ésta se tendrá por
cumplida; si por el contrario, cometiere una nueva falta
dentro de dicho lapso, deberán cumplir efectivamente la
condena pronunciada en suspenso además de la que
corresponda por la nueva falta cometida. IV.- Notifíquese
personalmente o por cédula. Regístrese. Cumplido,
archívese. Fdo.: Dra. Claudia Liliana Araujo, Juez de Faltas
Letrado”. Charata, Chaco, 19 de febrero de 2014.

Dra. Analía Esther Tirantino
Abogada/Secretaria

s/c. E:10/3 V:19/3/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez de Ejecución Penal del Chaco,
Dra. Hilda Alicia Cáceres de Pascullo, hace saber que,
respecto de FERNANDEZ, Manuel Alejandro (D.N.I. N°
37.708.328, argentino, soltero, de ocupación vend. fru-
tas, domiciliado en Barrio Santa Catalina, Pueyrredón y

calle 5, hijo de Carlos Rubén Fernández y de Lidia Quiroga,
nacido en Resistencia, el 24 de enero de 1994, Pront.
Prov. N° 0050217, Secc. RH), en los autos caratulados:
“Fernández, Manuel Alejandro s/Ejecución de pena
(efectiva-preso)”, Expte. N° 31/14, se ejecuta la sen-
tencia N° 209 de fecha 04.12.2013, dictada por la Cámara
Segunda en lo Criminal de esta ciudad, fallo que en su
parte pertinente reza: “... I) Condenando a Manuel Alejan-
dro Fernández, como autor penalmente responsable de
los delitos de robo calificado por el uso de arma de fuego
en grado de tentativa (art. 166 inc. 22, segundo párrafo,
en función con el art. 41 bis y 42) abuso de armas (art.
104) y portación ilegal de arma de guerra agravado (art.
189 bis inc. 2° tercer y octavo párrafo) en concurso real
en función del 55, todos del C.P., por el que fuera reque-
rido a juicio, en los términos de lo normado por el art. 413
inc. 4° y concordantes del C.P. Ley 4.538 y mod. 7.143, a
la pena de cinco años y dos meses. Corresponde al
hecho ocurrido en fecha 03/02/2013 en perjuicio de la
menor Ayelén Nélida Bravo... Fdo.: Dra. Gloria Beatriz
Zalazar, Juez. Secretaria. Dra. Mirtha Susana Grandi, Cá-
mara Segunda en lo Criminal”. Resistencia, 24 de febrero
de 2014.

Dr. Sergio Ramiro Cáceres Olivera
Secretario

s/c. E:10/3 V:19/3/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal titular de la Ter-
cera Circunscripción Judicial de la Provincia del Chaco,
Dr. Mario B. E. Nadelman, hace saber que, respecto de:
Rubén Alberto GOMEZ (argentino, 21 años de edad, sol-
tero, albañil, D.N.I. N° 35.691.833, nacido en Villa Angela,
Chaco en fecha 11 de diciembre de 1991, domiciliado en
Alvear N° 1135, de esta ciudad, hijo de René Roberto
Roda y de Marta Gómez), en la causa caratulada:
“Gómez, Rubén Alberto s/Robo con armas en gra-
do de tentativa”, Expte. Nro. 66/920/2013, se ejecuta la
sentencia N° 48 de fecha 15/11/2013, dictada por la Cá-
mara en lo Criminal de esta Circunscripción, en la cual el
Tribunal resuelve: “...1°) Condenar a Rubén Alberto
Gómez, de filiación personal obrante en autos, como au-
tor penalmente responsable del delito de «robo con ar-
mas en grado de tentativa» (art. 166 inc, 2, en función del
art. 42 del C. P.) a la pena de tres (3)  años y cuatro (4)
meses de prisión efectiva, con accesorias legales y
costas, de las que será parte integrante la tasa de justicia
que asciende a la suma de ciento cincuenta pesos ($
150,00), y que deberá ser abonada dentro de los cinco
(5) días de quedar firme la presente sentencia, bajo aper-
cibimiento de ley y sin imposición de honorarios por haber
sido asistido por defensora oficial durante todo el proce-
so (arts. 12, 29 inc. 3, 40, 41, 166 inc. 2 en función del art.
42 del C.P., arts. 409, 513, 514 y 516 del C.P.P. y arts. 7° y
24° de la Ley 4.182 y sus modificatorias). 2°) Unificar la
sentencia N° 18 dictada en fecha 17/05/13, por esta Cá-
mara constituida en Sala Unipersonal, por la que se con-
denara al encartado Rubén Alberto Gómez como autor
penalmente responsable del delito de robo a la pena de
dos meses de prisión en suspenso con la que aquí se
dicta, e imponer a Rubén Alberto Gómez la pena única de
tres (3) años y cinco meses de prisión efectiva, con
accesorias legales y costas, sanción comprensiva de los
delitos de «robo con armas en grado de tentativa y robo,
en total dos hechos en concurso real» (arts. 12, 40, 41,
164 y 166 inc. 2 en función del art. 42 del C.P., todos en
función de los arts. 55 y 58 del C.P.). 3º) Dejar sin efecto
la condicionalidad de la pena impuesta por sentencia N°
18, de fecha 17/05/13, dictada en la causa: «Gómez,
Rubén Alberto s/Robo», Expte. N° 58 Fo. 750, año 2011.
Notifíquese. Regístrese. Protocolícese. Cúmplase ley
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22.117. Fdo.: Dra. Hilda Beatriz Moreschi, Presidente de
Tramite; Dr. Daniel Javier Ruiz, Vocal; Dra. Emilia María
Valle, Vocal. Ante: Dra. Gisela Mariana Oñuk, Secretaria,
Cámara en lo Criminal”. Villa Angela, 25 de febrero de
2014.

Dr. Girón, Rubén Germán
Secretario Provisorio

s/c. E:10/3 V:19/3/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Oscar B. Sudría, Juez de Ejecución Penal
y Transición de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz
Peña, Provincia del Chaco, hace saber que, respecto del
condenado efectivo Claudio César ANTONIO (a) Caio
(D.N.I. 36.932.286, argentino, soltero, jornalero, domicilia-
do en Lote 39, Colonia Aborigen de Machagai, hijo de
Lorenzo Antonio (f) y de Gustina Pinay, nacido en Machagai
el 14 de agosto de 1992), en los autos caratulados: “An-
tonio, Claudio César s/Ejecución de pena efectiva -
con preso”, Exp. N° 14/14, se ejecuta la sentencia N° 42
del 22/08/2012, dictada por Cámara Segunda en lo Crimi-
nal de esta ciudad, fallo que en su parte pertinente reza:
“... 1) Declarando a Claudio César Antonio, de circunstan-
cias personales predeterminadas en estos obrados, au-
tor penalmente responsable del delito de homicidio sim-
ple (art. 79 del C.P.) y en consecuencia condenándolo a
la pena de catorce (14) años de prisión, inhabilitación
absoluta por igual tiempo del de la condena y demás ac-
cesorias legales del art. 12 del C.P. y a pagar las costas
del juicio (art. 514 del C.P.P.Ch.). II)... III)... IV)... V)... Not.
Fdo.: Dr. Miguel Alejandro Lukach –Juez Sala Unipersonal–
Dra. Rosalía Irrazábal –Sec.–”. Pcia. Roque Sáenz Peña,
27 de febrero de 2014.

Dra. María Daniela Petroff
Secretaria

s/c. E:10/3 V:19/3/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- LA SRA. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHA-
CO, DRA. HILDA ALICIA CACERES DE PASCULLO, HACE
SABER A ALEJANDRO DAMIAN VERA (alias "", D.N.I. Nº
32.049.993, ARGENTINO, , de ocupación , domiciliado
en PARAISO 730-LA LIGURIA, Resistencia, hijo de
MARCELINO VERA y de GLADYS ESTHER AGUIRRE,
nacido en RESISTENCIA, el 5 de junio de 1990, Pront.
Prov. Nº 49194 RH y Pront. Nac. Nº U1706432), que en
los autos caratulados "VERA, ALEJANDRO DAMIAN S/
EJECUCION DE PENA (Unificación de Pena -condicio-
nales-)", Expte. Nº 422/11, en el día de la fecha, se ha
dictado la Resolución 68, que en su parte pertinente se-
guidamente se transcribe: "...AUTOS Y VISTOS:... CON-
SIDERANDO:... RESUELVO: I) DECLARAR REBELDE a
ALEJANDRO DAMIAN VERA, de filiación referida supra
y ORDENAR su inmediata detención, quién capturado de-
berá ser puesto a disposición de éste Tribunal, en la
presente Causa, de conformidad a lo dispuesto por los
arts. 84 y ccdtes. del C.P.P.; DISPONIENDOSE en caso de
no ser habido, se inserte en la Orden del Día Policial la
captura del mismo. Ofíciandose a tal fin. II) SOLICITAR la
remisión de un ejemplar de la Orden del Día Policial donde
se inserta la Captura del condenado. III) NOTIFICAR al
rebelde de conformidad al art. 170 del C.P.P. y oportuna-
mente, RESERVAR la presente causa en Secretaría del
Juzgado hasta que el causante se presente o sea habi-
do. IV) NOTIFIQUESE, regístrese, protocolícese, librense
recaudos.- Fdo.: Dra. Hilda Alicia Cáceres de Pascullo.
Juez. Dr. Jorge Raúl Lataza Gandini. Secretario. Juzgado
de Ejecución Penal Nº 1.." Resistencia, 25 de febrero de
2014.

Dr. Jorge Raul Lataza Gandini
Secretario

s/c. E:10/3 V:19/3/14

EDICTO.- LA SRA. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHA-
CO, DRA. HILDA ALICIA CACERES DE PASCULLO, HACE
SABER A CARLOS ALBERTO ESCOBAR (DNI Nº
28.047.366, alias "", argentino, soltero, desocupado, do-
miciliado en Mz. 62, Casa 30, Barrio España, Resisten-
cia, hijo de Antonio Escobar y de Rosa Lugo, nacido en
Resistencia, el 29 de abril de 1980, Pront. Prov. Nº 29993
CF y Pront. Nac. Nº 2.433.838), que en los autos
caratulados  "ESCOBAR, CARLOS ALBERTO S/ EJECU-
CION DE PENA (EFECTIVA-PRESO)", Expte. Nº 60/11, en
el día de la fecha, se ha dictado la Resolución 69, que en
su parte pertinente seguidamente se transcribe: "...AU-
TOS Y VISTOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: I) DE-
JAR SIN EFECTO la declaración de Rebeldía dispuesta
por Resolución Nº 08 del 09.01.2014 respecto del conde-
nado CARLOS ALBERTO ESCOBAR (DNI Nº28.047.366,
alias "", argentino, soltero, desocupado, domiciliado en
Mz. 62, Casa 30, Barrio España, Resistencia, hijo de
Antonio Escobar y de Rosa Lugo, nacido en Resisten-
cia, el 29 de abril de 1980, Pront. Prov. Nº 29993 CF y
Pront. Nac. Nº 2.433.838) por haber sido habido (art. 86
-últ. parr.- Cód. Proc. Penal), como así también su pedido
de captura. II)... Fdo.: Dra. Hilda Alicia Cáceres de Pascullo.
Juez. Dr. Jorge Lataza Gandini. Secretario. Juzgado de
Ejecución Penal Nº 1." Resistencia, 25 de febrero de 2014.
mp.-

Dr. Jorge Raul Lataza Gandini
Secretario

s/c. E:10/3 V:19/3/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- LA SRA. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL
CHACO, DRA. HILDA ALICIA CACERES DE PASCULLO,
HACE SABER A RAMON OSCAR BORDA (alias "", D.N.I.
Nº 36.115.648, argentino, soltero, de ocupación estu-
diante, domiciliado en Nicolás Rojas Acosta 550 -
Villa Las Malvinas, Barranqueras (Chaco), hijo de
Germán Borda y de Olimpia, nacido en Resistencia
(Chaco), el 29 de enero de 1992, Pront. Prov. Nº
0049724 CF y Pront. Nac. Nº U1863956), que en los
autos caratulados "BORDA, RAMON OSCAR S/ EJE-
CUCION DE PENA (EFECTIVA-PRESO)", Expte. Nº 162/
11, en el día de la fecha, se ha dictado la Resolución
66, que en su parte pertinente seguidamente se
transcribe: "...AUTOS Y VISTOS:... CONSIDERANDO:...
RESUELVO: DEJAR SIN EFECTO la declaración de Re-
beldía dispuesta por Resolución Nº 484 del 27.11.2013
respecto del condenado RAMON OSCAR BORDA (DNI
Nº36.115.648, alias "", argentino, soltero, estudiante,
domiciliado en Nicolás Rojas Acosta 550 - Villa Las
Malvinas, Barranqueras (Chaco), hijo de Germán Bor-
da y de Olimpia, nacido en Resistencia (Chaco), el 29
de enero de 1992, Pront. Prov. Nº 0049724 CF y Pront.
Nac. Nº U1863956) por haber sido habido (art. 86 -últ.
parr.- Cód. Proc. Penal), como así también su pedido de
captura. II)... Fdo.: Dra. Hilda Alicia Cáceres de Pascullo.
Juez. Dr. Jorge Lataza Gandini. Secretario. Juzgado de
Ejecución Penal Nº 1." Resistencia, 21 de febrero de
2014. mp.-

Dr. Jorge Raul Lataza Gandini
Secretario

s/c. E:10/3 V:19/3/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- LA SRA. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHA-
CO, DRA. HILDA ALICIA CACERES DE PASCULLO, HACE
SABER QUE, RESPECTO DE MOLINA, FERNANDO DAMIAN
(alias "Pelín", D.N.I. Nº 37.771.592, Argentino, Soltero,
de ocupación Estudiante, domiciliado en Av. sabín Nº849
- Villa Río Negro, , hijo de Carlos Ferreyra y de Nilda
Liliana Molina, nacido en Resistencia, el 12 de agosto
de 1994, Pront. Prov. Nº 0053675 y Pront. Nac. Nº
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U2625861), en los autos caratulados "MOLINA, FER-
NANDO DAMIAN S/ EJECUCION DE PENA (EFECTIVA-
PRESO)", Expte. Nº 27/14, se ejecuta la Sentencia Nº
101/5 de fecha 16.12.2013, dictada por la Cámara Terce-
ra en lo Criminal de esta ciudad, Fallo que en su parte
pertinente reza: "... CONDENANDO a FERNANDO DAMIAN
MOLINA , alias "Pelín", ya filiado en autos, como autor
penalmente responsa ble del delito de ROBO  AGRAVA-
DO POR EL USO DE ARMA  (art. 166, inc. 2º primer párra-
fo  del CP)a la pena de CINCO (5) AÑOS DE PRISION DE
EJECUCION EFECTIVA, mas las accesorias penales del
art. 12 del CP; por el  mismo tiempo que el de la condena,
en porden al hecho cometido  en fecha 30/12/2012 en
perjuicio de la Srta. Ayelén Elizabeth Parra, (Ex-Expte. Nº
34/13 de la Fiscalía de Investigaciones Nº11, caratulado
"MOLINA FERNANDO DAMIENA Y OTRO S/  ROBO A MANO
ARMADA").Con Costas... Fdo.: Dra. MARIA SUSANA
GUTIERREZ - JUEZ - Cámara Tercera en lo Criminal - DRA.
MARIA NOEL BENITEZ - SECRETARIA - Cámara Tercera
en lo Criminal". Resistencia, 20 de febrero de 2014. AMM.-

Dr. Sergio Ramiro Cáceres Olivera, Secretario
s/c. E:10/3 V:19/3/14

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- La Dra. Fabiana Andrea Bardiani, Juez a cargo
del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N°
20 de Resistencia, Provincia del Chaco, sito en la Avenida
Laprida N° 33, Torre II, 2° Piso, Secretaría a cargo de la
Dra. Alejandra Volman, cita por tres (3) días a herederos
y acreedores de la Sra. Emilia DELLAMEA, M.I. Nº
6.598.081, para que dentro del plazo de treinta (30) días
–que se contarán a partir de la última publicación– com-
parezcan por sí o por apoderados a hacer valer sus
derechos en relación a los bienes relictos, bajo apercibi-
miento de ley, en los autos: "Dellamea, Emilia s/Suce-
sión Ab Intestato", Expediente Nº 765/09. Resistencia,
27 de febrero de 2014.

Alejandra Volman
Abogada/Secretaria

R.Nº 154.143 E:12/3 V:17/3/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial N° 14, a cargo del Sr. Juez, Dr. Andrés Martín
Salgado, sito en Av. Laprida N° 33, Torre I, 1er. piso, Resis-
tencia, cita por tres (3) días en el Boletín Oficial y en un
diario local, a herederos y acreedores de Don Gabriel
Osvaldo SORIA, M.I. N° 8.438.643 para que en el término
de treinta (30) días, contados a partir de la última publica-
ción, comparezcan a hacer valer sus derechos sobre los
bienes dejados por el causante, bajo apercibimiento de
ley, en los autos caratulados: "Soria Gabriel Osvaldo
s/Juicio Sucesorio", Expte. N° 8.126/13. Resistencia,
16 de diciembre de 2013.

Mary Beatriz Pietto
Abogada/Secretaria

R.Nº 154.144 E:12/3 V:17/3/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Sr. José Alberto Rozas, Juez de Paz Titular,
del Juzgado de Paz de Primera Categoría Especial de
General Pinedo, cita por tres días y emplaza por treinta
días, a herederos, acreedores, legatarios y a todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados por
la causante SALTO Victoria, M.I. N° 9.293.012, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos, en los autos
caratulados: "Salto Victoria s/Juicio Sucesorio Ab
Intestato", Expte. N° 079, F° 258/14, bajo apercibimiento
de Ley. Secretaría N° 1, Dra. Cecilia R. Gómez, 14 de
febrero de 2014.

Dra. Cecilia R. Gómez
Abogada/Secretaria

R.Nº 154.149 E:12/3 V:17/3/14

EDICTO.- El Sr. Diego Gabriel Derewicki, Juez del Juzga-
do de Primera Instáncia en lo Civil y Comercial de la Octa-
va Nominación, Secretaría N° 8, sito en Avda. Laprida N°
33, Torre II, 3º Piso, Resistencia, Chaco, en los autos
caratulados: "Louteiro, Maria Isabel s/Sucesorio Ab-
Intestato", Expte. N° 10.078/13, cita y emplaza por tres
(3) días a herederos y acreedores de la Sra. LOUTEIRO,
Maria Isabel, M.I. N° 2.425.959, para que en el plazo de
TREINTA (30) días, que se contarán a partir de la última
publicación, deduzcan las acciones que por derecho co-
rrespondan. Resistencia, Chaco, 19 de diciembre de 2013.

Lorena Marina Terada
Abogada/Secretaria

R.Nº 154.153 E:12/3 V:17/3/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Silvia Geraldine Esperanza Varas, Juez
del Juzgado Civil y Comercial N° 22, de la ciudad de Resis-
tencia, sito en calle Av. Laprida N° 33, Torre II, 4º piso, cita
por tres días y emplaza por treinta días a herederos y
acreedores de don Miguel Angel LEDESMA, M.I. N°
7.520.835 a fin de que comparezcan a hacer valer sus
derechos en los autos caratulados: "Ledesma, Miguel
Ángel s/Sucesión Ab-Intestato", Expte. N° 8443/13,
de la Secretaría N° 22 de este Juzgado, bajo apercibi-
miento. Publíquese por tres días. Resistencia, 06 de di-
ciembre 2.013.

Dra. Adriana M. Lorena Arece
Secretaria

R.Nº 154.154 E:12/3 V:17/3/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Paz de Letrado de la ciudad de
Machagai, Dr. Carlos Fabian Sánchez, cita por tres (3 ) y
emplaza por treinta (30) días a herederos y acreedores
de Don DELLAMEA Bruno Elio, Expte. 1969/13, bajo aper-
cibimiento de ley. Secretaría, 16 de diciembre del 2013.

Jovan Velimir Yurovich
Abogado/Secretario

R.Nº 154.155 E:12/3 V:17/3/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Paz de Primera Categoría Espe-
cial de la ciudad de Machagai, Dr. Carlos Fabián Sánchez,
cita por tres (3) y emplaza por treinta (30) días a herede-
ros y acreedores de Don LESCANO Asunción Adolfo,
Expte. 1755, bajo apercibimiento de ley. Secretaría, 26 de
noviembre del 2013.

Jovan Velimir Yurovich
Abogado/Secretario

R.Nº 154.156 E:12/3 V:17/3/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Amalio Aquino, Juez a cargo del Juzgado
de Paz Letrado de la ciudad de Barranqueras, Secretaria
N° 1, sito en Av. 9 de Julio N° 5320-Ciudad, cita por tres (3)
días y emplaza por treinta (30) días, contados a partir de
la última publicación, a todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por la causante, Sra. Nilda
Rosa MEDINA, M.I. N° 8.783.380, en los autos caratulados:
"Medina, Nilda Rosa s/Juicio Sucesorio”, Expte. N°
1031/13, bajo apercibimiento de Ley. Barranqueras, 20
de febrero del 2014.

María Alejandra Recchia, Secretaria
R.Nº 154.157 E:12/3 V:17/3/14

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- El Juzgado de Primera instancia en lo Civil y
Comercial Nº 14, a cargo del Señor Juez Andrés Martín
Salgado, sito en Avda. Laprida N° 33, Torre 1, 1er. Piso,
Resistencia, cita por tres (3) días en el Boletín Oficial y en
un diario local a herederos y acreedores del Sr. DIAZ
Ramón Arnaldo, DNI Nº 7.524266 para que en el término
de treinta (30) días, contados a partir de la última publica-
ción, comparezcan a hacer valer sus derechos sobre los
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bienes dejados por el causante, bajo apercibimiento de
ley, en los autos caratulados: "Díaz Ramón Arnaldo s/
Sucesión Ab-Intestato", Expediente Nº 10.378/13.
Resistencia, 18 de febrero de 2014. Dra. Mary B. Pietto,
Abogada - Secretaria.

Mary Beatriz Pietto
Abogada/Secretaria

R.Nº 154.158 E:12/3 V:17/3/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Euclides Ramón Miño, Juez Suplente de
Paz de Primera Categoría Especial Barrio Güiraldes de la
Ciudad de Resistencia, Chaco, sito en Avda. Soldado
Aguilera N° 1795, en autos caratuládos: "Benítez Claro
Antonio e/Insaurralde Flórinda s/Juicio Sucesorio",
Expte. N° 121/13, ha dispuesto lo siguiente: "...Cítase a
herederos y acreedores por edictos que se publicarán
por tres (3) días en el Boletín Oficial; y en un diario local,
emplazando a todos los que se consideren con derecho
al patrimonio relicto del causante Sr. Claro Antonio BENITEZ,
M.I. N° 7.428.823 y Sra. Florinda INSAURRALDE, M.I. N°
3.273.128, para que dentro de los treinta (30) días poste-
riores a la fecha de la última publicación, comparezcan
por sí o por intermedio de apoderado a hacer valer sus
derechos..." Fdo. Dr. Euclides Ramón Miño. Juez. Resis-
tencia, ... de diciembre de 2.013.

María Julieta Manzur
Abogada/Secretaria

R.Nº 154.159 E:12/3 V:17/3/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Por disposición del Sr. Juez Juzgado de Paz Le-
trado Sáenz Peña, Dr. José Teitelbaum, en los autos
caratulados: "Cavalleri Bernardo Joaquin s/Suceso-
rio", Expte. N° 145/2014, Juzgado de Paz Letrado, Sec. N°
1, "se cita por 3 días y emplaza por 30 días contados a partir
de la última publicación, a herederos y acreedores para que
dentro del término de treinta días, los que comenzará a
contar a partir de la última publicación, comparezcan a de-
ducir las acciones que por derecho corresponde.- (M.l. N°
8.185.405). Pcia. Roque Sáenz Peña, 07 de marzo de 2014.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h), Secretario
R.Nº 154.160 E:12/3 V:17/3/14

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial N° 15 de Resistencia, sito en Av. Laprida 33,
Torre 1, a cargo de la Dra. Andrea Fabiana Doval, secre-
taría N° 15 a cargo del Dr. Carlos Antonio Benítez, en
autos: “Luna, Anita Miryan s/Sucesorio Ab-
intestato”, Expte. N° 10.824/13, cita por tres (3) días y
emplaza por treinta (30) días a herederos y acreedores
de LUNA, Anita Miryan, D.N.I. N° 5.213.999, a efectos de
que hagan valer sus derechos. Resistencia, 28 de febre-
ro de 2014.

Carlos Antonio Benítez, Secretario
R.Nº 154.164 E:12/3 V:17/3/14

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- Julián Fernando Benito Flores, Juez Juzgado
Civil y Comercial de la Vigésimo Primera Nominación, de la
ciudad de Resistencia, sito en calle Av. Laprida N° 33
torre II piso 3, Resistencia, Chaco. Publíquese edictos
citatorios por tres (3) días en el Boletín Oficial y un diario
local, citando y emplazando a herederos y acreedores de
Sr. VILLALBA VIDAL, Angel, M.I. 7.444.122, para que den-
tro del termino de treinta (30) días, que se contarán a
partir de la última publicación, deduzcan las acciones que
por derecho correspondan, en la causa caratulada:
“Villalba Vidal, Angel s/Sucesión Ab-Intestato”,
Expediente N° 11.457 Año 2012, bajo apercibimiento de
ley. Resistencia, 26 de febrero del 2014.

Liliana Noemí Ermácora, Secretaria
R.Nº 154.165 E:12/3 V:17/3/14

EDICTO.- El Dr. Emilio Omar Haiquel, Juez del Juzgado
Civil, Comercial y Laboral de J. J. Castelli, Chaco, sito en
calle Dr. Vázquez y Rdo. Padre Holzer, cita por tres (3)
días y emplaza por treinta (30) días a herederos y acree-
dores del Sr. Eugenio Fernando ALAMOS, M.I. Nº
7.519.426, a fin de que comparezcan a deducir las accio-
nes que por derecho corresponda, bajo apercibimiento
de ley, en los autos caratulados: “Álamos, Eugenio
Fernando s/Juicio Sucesorio”, Expte. N° 474/13-JC.
Fdo.: Dr. Emilio Omar Haiquel, Juez. Juan José Castelli,
Chaco, 19 de diciembre de 2013.

Esc. Daniel E. Rolhaiser, Secretario
R.Nº 154.170 E:12/3 V:17/3/14

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comer-
cial, Primera Nominación, de Resistencia, Chaco, a cargo
de la Dra. Eloisa Araceli Barreto, Secretaría Dra. Alba Graciela
Cordon, sito en Av. Laprida 33, Torre I, planta baja, Resis-
tencia, Chaco, cita por tres (3) veces y emplaza por treinta
(30) días contados a partir de la última publicación a here-
deros y acreedores de Doña Bella Soledad HARDY, L.C. N°
6.575.385, para que comparezcan a hacer valer sus dere-
chos, en los autos: “Hardy, Bella Soledad s/Sucesión
Ab Intestato”, Expte. 10.534/13, bajo apercibimiento de
ley. Resistencia, 24 de febrero de 2014.

Dra. Alba Graciela Cordon
Abogada/Secretaria

R.Nº 154.171 E:12/3 V:17/3/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- María Cristina Raquel Ramírez, Juez Juzgado
Civil y Comercial N° 3, Secretaría, a cargo de la Dra. Mónica
S. Troche, con domicilio en Av. Laprida N° 33 Torre I, 3°
piso, de Resistencia, cita por tres (3) días y emplaza a
todos los herederos y acreedores que se consideren con
derecho a la herencia de la Sra. GROSSO de BOYERO,
Edel Victoria, M.I. N° 2.419.653 para que dentro de los
treinta (30) días posteriores a la fecha de la última publica-
ción, comparezcan por sí o por apoderado para hacer
valer sus derechos en relación a los bienes relictos en los
autos caratulados: “Grosso de Boyero, Edel Victoria
s/Sucesión Ab-Intestato”, Expte N° 6.351/13, bajo aper-
cibimiento de Ley. Secretaría, 5 de marzo de 2014.

Dra. Mónica S. Troche
Abogada/Secretaria Provisoria

R.Nº 154.174 E:12/3 V:17/3/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dr. José Teitelbaum (Juez Paz Letrado, Pcia.
Roque Sáenz Peña), cita por tres días y emplaza por
treinta días contados a partir de la última publicación a
herederos y acreedores de ACEVEDO, Pablo (M.I. N°
7.513.219) y MARTINEZ, Elisa (M.I. N° 5.348.537) en au-
tos: “Acevedo, Pablo y Martínez, Elisa s/Suceso-
rio” (Expte. N° 2.910/13), que tramitan por el Juzgado de
Paz Letrado, Secretaría N° 2, de la ciudad de Pcia. Roque
Sáenz Peña, bajo apercibimiento de ley. Pcia. Roque Sáenz
Peña, Chaco, 25 de febrero de 2014.

Dra. Silvia Marina Risuk, Secretaria
R.Nº 154.179 E:12/3 V:17/3/14

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- EL Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial Nº 21 a cargo del Dr. Julián Fernando Benito
Flores, Juez, Secretaria de la Dra. Liliana Noemí Ermácora,
sito en Av. Laprida Nº 33, Torre II, 3er. piso, de esta ciudad
de Resistencia, cita por tres (3) días en el Boletín Oficial y
en un diario local, a herederos y acreedores del Sr
Florencio Enrique NARDELLI, DNI Nº 7.456.003, para que
en el término de treinta (3) días, contados a partir de la
última publicación, comparezcan a hacer valer sus dere-
chos sobre los bienes dejados por la causante, bajo aper-
cibimiento de ley, en autos: “Nardelli, Florencio Enri-
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que s/Sucesorio Ab Intestato”, Expte. Nº 115/14.
Resistencia, ... de febrero de 2014. Fdo.: Dr. Julián Fer-
nando Benito Flores, Juez, Juz. Civ. Nº 21.

Liliana Noemí Ermácora
Secretaria

R.Nº 154.180 E:12/3 V:17/3/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Oscar Lotero –Juez– del Juzgado de Paz
Letrado N° 1, Secretaría N° 1, a cargo de la Dra. María
Martha Villacorta, sito en calle Brown N° 249, 1er. piso, de
la ciudad de Resistencia, Chaco, cita: por edictos que se
publicarán por tres (3) días en el Boletín Oficial y en un
diario local, emplazándose por treinta (30) días posterio-
res a su publicación a herederos y acreedores que se
crean con derecho al haber hereditario, de los causantes
Ramón Bruno ACEVEDO, M.I. 7.403.727, y Felisa RAMOS,
M.I. N° 6.585.403, en autos caratulados: “Acevedo, Ra-
món Bruno y Ramos, Felisa s/Juicio Sucesorio”,
Expte. N° 2285/13. Resistencia, 28 de febrero de 2014.

Dra. María Martha Villacorta
Secretaria

R.Nº 154.181 E:12/3 V:17/3/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Gladis B. Regosky, Jueza Subr. del
Juzgado Civil, Comercial y Laboral de J. J. Castelli, sito en
calle Sarmiento y España, Secretaría a cargo de la Dra.
Selva Sandra E. Gaynecotche, cita por tres (3) y PAEZ
Omar Vicente, DNI 23.040.588, a que comparezcan a
hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley, en
autos: "Páez Omar Vicente s/Juicio Sucesorio",
Expte. N° 259/12. J.J. Castelli, 11 de diciembre de 2012.

Dra. Selva Sandra Elizabeth Gaynecotche
Secretaria

R.Nº 154.185 E:14/3 V:19/3/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Civil, Comercial y Laboral, sito en
calle Uruguay N° 637, de la localidad de General San
Martín, Chaco, a cargo del Dr. Luis Felipe Zaballa, Juez,
cita por tres (3) días a todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por el causante, Mario Ber-
nardo RAMÍREZ, DNI N° 12.097.798, para que dentro de
treinta (30) días, posteriores a la última publicación, lo
acrediten, bajo apercibimiento de ley, en los autos
caratulados: "Ramírez Mario Bernardo s/Juicio Su-
cesorio", Expte. N° 608/12. General San Martín, 12 de
febrero de 2.014.

Gustavo Juan Dib
Abogado/Secretario

R.Nº 154.186 E:14/3 V:19/3/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dr. Diego N. R. Saquer, Juez de Paz Subrogante
Legal, Secretaría autorizante del Juzgado de Paz Letrado
de la ciudad de General José de San Martín, Chaco, cita
por tres (3) días a herederos, acreedores y legatarios de
Hugo Aníbal FERREYRA, M.I. N° 7.538.570, y emplaza por
treinta (30) días a todos los que se consideren con dere-
cho a la herencia para que comparezcan por sí o por
apoderado a hacer valer sus derechos a los bienes
relictos en los autos caratulados: “Ferreyra, Hugo
Aníbal s/Sucesorio”, Expte. N° 8/14. Bajo apercibimiento
de ley. General José de San Martín, Chaco, 20 de febrero
de 2014.

Yilda Pasotti
Abogada/Secretaria

R.Nº 154.187 E:14/3 V:19/3/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. María Cristina Raquel Ramírez, Juez;
Secretaria N° 3, a cargo de la Dra. Mónica S. Troche, del
Juzgado Civil y Comercial de la Tercera Nominación, sito
en Av. Laprida N° 33, Torre I, 3º piso, de la ciudad de

Resistencia, Chaco, cita por tres (3) veces en el Boletín
Oficial y en un diario local, emplazándose por treinta (30)
días posteriores a la última publicación a herederos y
acreedores que se crean con derecho de haber heredi-
tario del causante, Sra. ARANDA, Emma Mariel, DNI N°
22.937.550, en los autos caratulados: “Aranda, Emma
Mariel s/Sucesión Ab-Intestato”, Expte. N° 8.806/13.
Resistencia, 24 de febrero del 2014.

Dra. Mónica S. Troche
Abogada/Secretaria Provisoria

R.Nº 154.191 E:14/3 V:19/3/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Elvira Esther Kaenel de Benegas, Juez
de Paz Titular del Juzgado de Paz de Segunda Cate-
goría de la localidad de Colonias Unidas, Chaco, sito
en calle Mariano Moreno s/Nº, cita por tres (3) días y
emplaza por treinta días posteriores a la fecha de la
última publicación, a todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por el causante, Don
BARRIENTOS, Adolfo Gustavo, DNI Nº 16.213.128, en
los autos caratulados: “Barrientos, Adolfo Gusta-
vo s/Sucesorio” (Expte. Nº 545/13), para que lo acre-
diten bajo apercibimiento de Ley. Colonias Unidas, ...
de diciembre de 2013.

Dra. Elvira E. Kaenel de Benegas
Juez de Paz Titular

R.Nº 154.194 E:14/3 V:19/3/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- José Teitelbaum, Juez de Paz Letrado, Sáenz
Peña, cita por 3 días y emplaza por 30 días contados
a partir de la última publicación a herederos y acree-
dores de Ramón Eliseo GALEANO –M.I. 6.336.165– y
Francisca Eleuteria PUYOL –M.I. 1.723.639– para que
hagan valer sus derechos en autos: “Galeano, Ra-
món Eliseo y Puyol, Francisca Eleuteria s/Suce-
sorio”, Expte. N° 2.424, Año 2010, Secretaría Nº 2,
Juzgado de Paz Letrado Sáenz Peña, 17 de septiem-
bre de 2010.

Dra. Silvia Marina Risuk
Secretaria

R.Nº 154.196 E:14/3 V:19/3/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Por disposición del Sr. Juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1, de Sáenz Peña, Luis
Alberto Pintos, se cita por tres publicaciones y por treinta
días a herederos y acreedores del Doña Catalina LEIVA,
M.I. N° 6.488.641, en los autos caratulados: “Leiva, Ca-
talina s/Sucesorio Ab-Intestato”, Expte. Nº 831/10, a
efectos de que comparezcan a hacer valer sus dere-
chos. Dra. María del C. Romero, Abogada-Secretaria, 11
de junio de 2010.

Dra. M. Alejandra Trabalón
Secretaria Provisoria

R.Nº 154.197 E:14/3 V:19/3/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. María Cristina Ramírez, Juez
Subrogante de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial N° 2, de la Ciudad de Resistencia, Chaco,
cita y emplaza por el término de tres (3) días a here-
deros, acreedores, y todo aquel que se consideren
con pretensión sobre los bienes del causante se-
ñor Jorge Ricardo ZORRILLA, D.N.I. 6.042.625, para
que en el término de treinta (30) días se presenten
en estas actuaciones a hacer valer sus derechos,
en el juicio sucesorio que se declaró abierto y que
se tramita por ante este Juzgado, Secretaría N° 2, a
cargo de la Dra. Andrea S. Cáceres, por ante los
autos caratulados: “Zorrilla, Jorge Ricardo s/Su-
cesión Ab Intestato”, Expte. N° 11.231/13. El pre-
sente edicto deberá ser publicado en un diario de
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circulación local y en el Boletín Oficial, por el térmi-
no de tres (3) días. Resistencia, 25 de febrero de
2014.

Dra. Andrea S. Cáceres
Secretaria

R.Nº 154.199 E:14/3 V:19/3/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez de Paz de Tres Isletas, Chaco, cita
por tres y emplaza por treinta días, contados a partir de la
última publicación, a herederos y acreedores de Don
DUARTE, Aniceto –C.I. N° 75.786– para que hagan valer
sus derechos en autos: “Duarte, Aniceto s/Juicio Su-
cesorio”, Expte. 887 Año 2013, que se tramita en dicho
Juzgado. Secretaría, 11 de diciembre de 2013.

Dr. Jesús José Amarilla
Secretario

R.Nº 154.200 E:14/3 V:19/3/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Co-
mercial y Laboral de la Segunda Circunscripción Judicial
de la Provincia, sito en calle Rivadavia N° 444, de la ciu-
dad de Clorinda, a cargo de la Dra. María Teresa Pérez,
Secretaría a cargo del Dr. Ramón Benítez –por Subroga-
ción Legal– en autos caratulados: “Sindicato de Luz y
Fuerza de la Provincia de Formosa c/Sucesores de
Asunción Vitale de Agüero s/Ordinario
(Usucapión)", Expediente N° 442, F° 122, Año 2.013,
cita y emplaza a los sucesores de la Sra. Asunción VITA-
LES de AGÜERO, titular de L.C. N° 6.966.736, para que
dentro del término de dieciséis (16) días contados a partir
de la última publicación, comparezca/n, la conteste/n,
oponga/n excepciones legítimas si las tuviera/n y ofrez-
ca/n toda la prueba de que intente/n valerse pudiendo
formular reconvención; debiendo dentro del mismo plazo
constituir domicilio dentro del radio del juzgado, bajo aper-
cibimiento de nombrar Defensor Oficial para que lo/s re-
presente en el juicio promovido por usucapión; en caso
de no comparecer el/los citado/s y/o quienes se conside-
ren con derecho sobre el inmueble, sito en la ciudad de
Clorinda, Provincia de Formosa, que se individualiza como
Lote N° 1 de la Manzana N° 331 (actual N° 57), del Plano
oficial de dicha ciudad; inscripto en Folio Real del Registro
de la Propiedad Inmueble de la Provincia de Formosa –
Matrícula N° 2.724(9)– (cf. Arts. 335, 59, 40, 340, 681 y
cctes. del C.P.C.C.). Clorinda, 27 de febrero de 2.014. Dr.
Ramón Benítez, Secretaría por Subrogación Legal, Juz-
gado Civil, Comercial y Laboral.

Ramón Benítez
Secretario Subrogante

R.Nº 154.201 E:14/3 V:11/4/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El C.P. Julio Hector Moreno, Jefe de la Oficina
de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, del Poder
Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y
emplaza por 10 (diez) días a partir de la última publica-
ción, a quienes puedan acreditar fehacientemente dere-
chos sobre los bienes de acuerdo al siguiente detalle:
1) Sec. N° 3455, Un Ciclomotor marca GILERA, Sin Mo-

delo, Motor marca GILERA N° 8961 - - - y Chasis
marca GILERA N° 011 - - - -, Sin Dominio colocado.

2) Sec. N° 4300, Un Ciclomotor marca ZANELLA, Sin
Modelo, Motor marca ZANELLA N° 50AE ——— y
Chasis marca ZANELLA N° TP —— , Sin Dominio
colocado.

3) Sec. N° 4715, Una Motocicleta marca HONDA, Sin
Modelo, Motor marca HONDA sin numero a causa de
un rebaje y Chasis marca HONDA N°
0H2M02407NK102728 Grabado sobre base rebaja-
da y con cuños no originales (adulterada), Sin Domi-
nio colocado.

4) Sec. N° 25181, Un Ciclomotor marca ZANELLA, Sin
Modelo, Motor marca ZANELLA N° 50LE ——— y
Chasis marca ZANELLA N° T —— , Sin Dominio co-
locado.

5) Sec. N° 41100, Una Motocicleta marca JMSTAR, Sin
Modelo, Motor marca JMSTAR N° 1P52FMH08AD3079
y Chasis marca JMSTAR N° LJ4XCHLJ581011086,
Sin Dominio colocado.

6) Sec. N° 43872, Una Motocicleta marca HONDA, Sin
Modelo, Motor marca HONDA N° HA07EY427314 y
Chasis marca HONDA N° 2C2HA0700YR427374, Sin
Dominio colocado.

7) Sec. N° 41938, Un Ciclomotor marca ZANELLA, Sin
Modelo, Motor marca ZANELLA N° 50M6 ——— y
Chasis marca ZANELLA N° 8A6MSF0, Sin Dominio
colocado.

8) Sec. N° 39088, Una Motocicleta marca ZANELLA,
Sin Modelo, Motor marca ZANELLA N°
1P52FMH81261913 y Chasis marca ZANELLA N°
8A6XCGB048A001131, Sin Dominio colocado.

9) Sec. N° 38172, Una Motocicleta marca GUERRERO,
Sin Modelo, Motor marca GUERRERO N° 150FMH3200
y Chasis marca GUERRERO N° LAAAXKH, Sin Do-
minio colocado.

10) Sec. N° 39660, Una Motocicleta marca GUERRERO,
Sin Modelo, Motor marca GUERRERO N° RDY204 y
Chasis marca GUERRERO N° LAAAXKH, Sin Domi-
nio colocado.

11) Sec. N° 40797, Una Motocicleta marca ZANELLA,
Sin Modelo, Motor marca ZANELLA N° 1P52FMH81 y
Chasis marca ZANELLA N° LF3XCGB - - ———, Sin
Dominio colocado.

12) Sec. N° 43979, Una Motocicleta marca HONDA, Sin
Modelo, Motor marca HONDA N° 150FM92007005325
y Chasis marca HONDA N° LSRXC6LA810000174,
Sin Dominio colocado.

13) Sec. N° 41777, Una Motocicleta marca GUERRERO,
Sin Modelo, Motor marca GUERRERO N° LF
150FMH32 y Chasis marca GUERRERO N° LSRXCH,
Sin Dominio colocado.

14) Sec. N° 43872, Una Motocicleta marca HONDA, Sin
Modelo, Motor marca HONDA N°
SDH150FMG285816196 y Chasis marca HONDA N°
8CHPCGB208L026603, Sin Dominio colocado.

15) Sec. N° 43050, Un Ciclomotor marca ZANELLA, Sin
Modelo, Motor marca ZANELLA N° 50LH ——— y
Chasis marca ZANELLA N° Z00 ——, Sin Dominio
colocado.

16) Sec. N° 43864, Un Cuadro marca HONDA N° C9001,
Sin Dominio colocado.

17) Sec. N° 43862, Un Cuadro marca ZANELLA N° TN28
- - -, Sin Dominio colocado.

18) Sec. N° 43865, Un Cuadro marca GILERA N°
LYLXCGL, Sin Dominio colocado.

19) Sec. N° 43268, Un Ciclomotor marca ZANELLA, Sin
Modelo, Motor marca ZANELLA N° 50AJ - - - - y
Chasis marca ZANELLA sin numero a causa de un
rebaje, Sin Dominio colocado.

20) Sec. N° 46334, Una Motocicleta marca ZANELLA,
Sin Modelo, Motor marca ZANELLA N° 20Z3G —— y
Chasis marca ZANELLA sin numero a causa de un
rebaje, Sin Dominio colocado.

21) Sec. N° 19906, Un Ciclomotor marca ZANELLA, Sin
Modelo, Motor marca ZANELLA N° 50VN1 —— y
Chasis marca ZANELLA N° TN01- - -, Sin Dominio
colocado.

22) Sec. N° 59087, Un Ciclomotor marca ZANELLA, Sin
Modelo, Motor marca ZANELLA N° CB05 - - - - y
Chasis marca ZANELLA N° Z033- - -, Sin Dominio
colocado.



Página 9BOLETIN OFICIALLunes 17 de Marzo de  2014

23) Sec. N° 59083, Un Cuadro marca ZANELLA N° TP43
- - -, Sin Dominio colocado.

24) Sec. N° 43862, Un Motor marca ZANELLA N° 50AJ -
- - -, Sin Dominio colocado.

25) Sec. N° 59059, Una Motocicleta marca ZANELLA,
Sin Modelo, Motor marca ZANELLA N° 1P52FMH7 y
Chasis marca ZANELLA sin número, Sin Dominio co-
locado.

26) Sec. N° 59043, Una marca ZANELLA, Sin Modelo,
Motor marca ZANELLA N° 1P52FMH - - - - y Chasis
marca ZANELLA N° 8A6MSS2AA - - - -, Sin Dominio
colocado.

27) Sec. N° 59030, Un Ciclomotor marca ZANELLA, Sin
Modelo, Motor marca ZANELLA N° 50AB1 - - - y
Chasis marca ZANELLA N° TL —— , Sin Dominio
colocado.

28) Sec. N° 59023, Una Motocicleta marca MOTOMEL,
Sin Modelo, Motor marca MOTOMEL N° 502 - - - - y
Chasis marca MOTOMEL N° 8ELM191, Sin Dominio
colocado.

29) Sec. N° 59022, Una Motovehiculo tipo Scooter mar-
ca YAMAHA, Sin Modelo, Motor marca YAMAHA N°
4CK ——— y Chasis marca YAMAHA sin número,
Sin Dominio colocado.

30) Sec. N° 59019, Una Motocicleta marca GUERRERO,
Sin Modelo, Motor marca GUERRERO N° ZS150FMH
y Chasis marca GUERRERO sin número, sin Dominio
colocado.

31) Sec. N° 58605, Automóvil marca Renault, modelo 12,
color anaranjado, motor marca Renault N° 31183010,
chasis marca Renault N° B895756, Dominio coloca-
do B-895756.

32) Sec. N° 59021, Vehículo marca Ford, modelo F100,
tipo Pick Up, color blanco, motor marca Perkins N°
JPA-125262, chasis marca Ford N° KA1JAG-65912,
Dominio colocado N° UYA-948.

33) Sec. N° 58357, Automóvil marca Volkswagen mode-
lo Polo Cassic SD, tipo sedan 4 puertas, color bordó,
motor marca Volkswagen N° UVB705362, chasis
marca Volkswagen N° 8AWZZZ6K2VA028275, Do-
minios colocados BKJ-515.

34) Sec. N° 58613, Vehículo marca Ford, modelo Ranger
4X2, color Gris, tipo Pick Up, motor marca International
N° C20166707, chasis marca Ford N° 8AFDR12F15J-
386341, Dominios colocados N° FIF-445.

35) Sec. N° 59020, Vehículo marca Ford, modelo F100,
color Azul, tipo Pick Up, motor marca Perkins N° PA-
401223B, chasis marca Ford N° KA1JNK-48658, Sin
dominios colocados.

36) Sec. N° 57890, Un camión marca Mercedes Benz,
motor marca Mercedes Benz N° SC0149526, Chasis
marca Mercedes Benz N° 341.016.10-06491, domi-
nio colocado TTQ-188.

37) Sec. N° 58945, Un automóvil marca Ford, modelo
Fiesta CL D, tipo sedan 5 puertas, con número de
motor y chasis sin poder identificarse debido al óxi-
do, con dominio colocado ARL-464.

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran
con documentación que compruebe derechos sobre los
bienes mencionados, previo reconocimiento de los mis-
mos.
Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito
de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, sito en Ruta
11 Km. 1008 Resistencia, los días hábiles, de 07:00 hs a
11:00, munido de su DNI y los comprobantes (originales).
Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se conside-
ran extinguidos todos los derechos en los términos del
Art. 2607 del Código Civil. Dándose cumplimiento al articu-
lo 9no de la Ley Provincial Nº 5159 y modificatorias y regla-
mentado en el articulo 7mo pto. 7.1 de la Reglamentación

Ley Provincial Nº 5159, y lo normado en el articulo 6, Pto.
6.6 de la mencionada norma reglamentaria.

Marchi, Luís Marcelo
Jefe Prov. Sección Decomiso
C.P. Julio Hector Moreno

Sala de Armas y Efectos Secuestrados
s/c. E:14/3 V:19/3/14

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- El Dr. Oscar B. Sudria, Juez de Ejecución Penal
y Transición de la Ciudad de Presidencia Roque Sáenz
Peña, Provincia del Chaco, hace saber que respecto del
condenado efectivo Rios, Francisco (D.N.I. N° 11.244.391,
argentino, viudo, de ocupación jornalero, domiciliado en
Planta urbana, Napenay, hijo de Ramón Ríos (v) y de
Juana Fernández (v), nacido en General San Martín-Cha-
co, el 4 de octubre de 1953), en los autos caratulados
"Rios Francisco s/Ejecución de Pena Efectiva - Con
Preso", Expte. N° 21/14, se ejecuta la Sentencia N° 163
de fecha 18/12/13, dictada por la Cámara Primera en lo
Criminal de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente
reza: "I) Condenar a Francisco Rios de demás circuns-
tancias personales predeterminadas, como autor
penalmente responsable de los delitos de abuso sexual
con acceso carnal agravado por el vinculo, abuso sexual
con acceso carnal agravado por el vinculo concursado
realmente (art. 119, 1° párr. en función del 3° párr. en
función del 4° párr. inc. b, art. 119, 1° párr. en función del
3° párr. en función del 4° párr. inc. b y 55 del C.P.), a la
pena de diez (10) años de prisión, Inhabilitación absoluta
por igual tiempo que el de la condena, y demás acceso-
rias del art. 12 del C.P.; sin costas, por haber sido repre-
sentado en su defensa por el Sr. Defensor oficial. Fdo. Dr.
Horacio Simon Oliva- Juez Sala Unipersonal -Cámara Pri-
mera en lo Criminal- Dra. Marcela Nanci Janiewicz - Se-
cretaria". Pcia. Roque Sáenz Peña, 07 de marzo de 2014.
L.A.

Dra. María Daniela Petroff
Secretaria

s/c. E:17/3 v:28/3/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Oscar B. Sudria, Juez de Ejecución Penal
y Transición de la Ciudad de Presidencia Roque Sáenz
Peña, Provincia del Chaco, hace saber que respecto del
condenado efectivo Victor Alberto Lopez (alias "Pupa",
DNI N° 34.036.050, argentino, soltero, peón rural, domici-
liado en Barrio San Salvador, Taco Pozo, hijo de Reinaldo
Lopez (v) y de Máxima del Carmen Aramayo (v), nacido
en Taco Pozo, el 21 de diciembre de 1988, Pront. Pol. Prov.
y Pront. del R.N.R. N° U2195608), en los autos caratulados
"Lopez Victor Alberto s/Ejecución de Pena Efectiva
- Con Preso", Expte. N° 18/14, se ejecuta la Sentencia
N° 87, de fecha 05/12/2013, dictada por la Cámara Se-
gunda en lo Criminal de esta ciudad, Fallo que en su parte
pertinente reza: "...Imponiendo a Victor Alberto Lopez, de
circunstancias personales ya consignadas, la pena de
tres años y seis meses de prisión, por el delito de lesio-
nes graves (art. 90 del C. Penal) por el que fuera decla-
rando autor penalmente responsable por sentencia N°
15, punto 1) de fecha 03 de abril de 2012 (fs. 343/363
vta.). Sin costas, por haber intervenido la defensa oficial.
Fdo.: Dra. Rosana Mariela Glibota - Juez de Sala
unipersonal Cámara Segunda en lo criminal; Dra. María
Silvina Nasi - secretaria". Pcia. Roque Sáenz Peña, 07 de
Marzo de 2014. KPS.

Dra. María Daniela Petroff
Secretaria

s/c. E:17/3 v:28/3/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Oscar B. Sudria, Juez de Ejecución Penal
y Transición de la Ciudad de Presidencia Roque Sáenz
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Peña, Provincia del Chaco, hace saber que respecto del
condenado efectivo Portillo, Fernando Rodrigo (alias "Man-
do", D.N.I. N° 34.497.345, Argentino, Soltero, de ocupa-
ción Jornalero, domiciliado en Calle 4 entre 31 y 33 -Barrio
Obrero-, Presidencia Roque Sáenz Peña, hijo de Ramón
José Castillo y de Marta Faustina Portillo, nacido en More-
no -Pcia. de Bs. As., el 13 de abril de 1986), en los autos
caratulados "Portillo Fernando Rodrigo s/Ejecución
de Pena Efectiva - Con Preso", Expte. N° 20/14, se
ejecuta la Sentencia N° 83 de fecha 20/11/2013, dictada
por la Cámara Segunda en lo Criminal de esta ciudad,
Fallo que en su parte pertinente reza: ...I) Declarando a
Fernando Rodrigo Portillo, de circunstancias personales
obrantes en autos, autor responsable del delito de homi-
cidio agravado por el uso de arma de fuego (arts. 79 y 41
bis del C.P.), condenándolo a cumplir la pena de diez años
y ocho meses de prisión, inhabilitación absoluta por igual
término y demás accesorias legales del art. 12 del C.Penal;
sin costas, por haber sido asistido por la defensa oficial.
II) Revocando la Libertad Condicional que oportunamente
le concediera a Fernando Rodrigo Portillo el Juzgado Na-
cional de Ejecución Penal N° 1, en fecha 10/09/12, en
Legajo N° 120.885, con comunicación a dicho Tribunal. III)
Unificando penas, estableciendo como pena única a cum-
plir por Fernando Rodrigo Portillo, la de dieciocho años y
dos meses de prision, inhabilitación absoluta por igual
término y demás accesorias legales del art. 12 del C.Penal,
por los delitos de Homicidio agravado por el uso de arma
de fuego (arts. 79 y 41 bis del c.P.) y robo calificado por
su comisión en lugar poblado y en banda (arts. 42, 44,
167 inc. 2° del C.P y art. 4° Ley 22278 en función Ley
23.849) y Robo con armas agravado (arts. 166, inc. 2°,
primer supuesto y art. 41 quater del C. Penal); comprensi-
va de la impuesta en los presentes y la pena única dicta-
da en la causa Nº 3187 del Tribunal Oral de Menores II de
Capital Federal, en fecha 24/04/2009, con abono del tiem-
po de detención cumplido. IV) Declarando a Fernando
Rodrigo Portillo, reincidente por primera vez (art. 50 del C.
Penal). " Fdo.: Dra. Fanny Alicia Zamateo -Juez de Sala
Unipersonal-; Dra. Maria Silvina Nasi -Secretaria-. Pcia.
Roque Sáenz Peña, 07 de marzo de 2014. JME.

Dra. María Daniela Petroff
Secretaria

s/c. E:17/3 v:28/3/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Fiscal de Investigación Penal N° 3, de la
Segunda Circunscripción Judicial, Dr. Marcelo Fabian Soto,
hace saber a Ricardo Rafael Otero (a) no, de nacionali-
dad argentino, de 24 años de edad, de estado civil solte-
ro, - - - -, de profesión construcción, domiciliado en Calle
29 y 48 del Barrio Colón, ciudad, D.N.I. N° 34.900.247,
nacido el siete de febrero de mil novecientos ochenta y
nueve, en Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco, que si
sabe leer y escribir, que cursó estudios primaria comple-
ta, de su trabajo, hijo de Walter Oscar Otero, casado, de
profesión construcción y de Ramona Lucia Fernández,
de estado civil casada, de profesión ama de casa, domi-
ciliados en Bº AIPO 160 Viviendas Mz. 71 Parcela 1- Ciu-
dad d ; que en los autos caratulados: "Otero, Ricardo
Rafael s/Lesiones y Amenazas (Dam. Lafuente
Vanesa-OL-O.I-L.K)", Expte. N° 8254/13-2, se ha dicta-
do la siguiente resolución: "Pcia. Roque Sáenz Peña; 06
de marzo de 2014 Atento a las constancias obrantes en
la presente causa y siendo que el imputado Ricardo Ra-
fael Otero no ha comparecido, sin causa justificada al
llamamiento judicial, a los fines de notificarse de la resolu-
ción dictada en autos, es que resulta de aplicación lo
establecido en los arts. 84 y sgtes del C.P.P. Por ello y de
acuerdo a la norma legal citada es que; Resuelvo: Decla-
rar la Rebeldía de Ricardo Rafael Otero conforme lo dis-

puesto en los arts. 84 y sgtes del C.P.P.. Notificar por
Edicto. Comunicar al Reg. Nac. de Reincidencia.- Not Fdo.:
Dr. Marcelo Fabian Soto - Fiscal de Investigación Penal N°
3 - Dra. Claudia Ortega - Secretaria. Pcia. R. S. Peña, 06
de marzo de 2013.

Dra. Claudia Ortega
Secretaria

s/c. E:17/3 v:28/3/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dr. Rodolfo Gustavo Lineras, Juez Sala
Unipersonal, de la Cámara Primera en lo Criminal de la
Segunda Circunscripción Judicial del Chaco, en los
caratulados: "Popovich Ledys Basilia s/Depositario
Infiel", Expte. N° 175/02, que se tramitan por ante la
Secretaría N° 1, hace saber por cinco  días, a fin de lo
dispuesto por el art. 139 del C.P.P., que en los presentes
se dictó sentencia por prescripción de la acción, en favor
de Popovich, Ledys Basilia (argentina, soltera, ama de
casa, domiciliado Mz. 160-Pc. 10 B° Jardín de Pcia. R. S.
Peña, Chaco, nacida 20 de abril de 1965, es hija de Miguel
Martín Popovich y de Basilia Ostoich; DNI. N° 17.102.096);
cuya parte pertinente dice: "Sentencia N° 06/  En la ciudad
de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco,
06 días del mes de marzo de 2014, en la Sala de Acuer-
dos de la Cámara Primera en lo Criminal,... Resuelve: I)
Declarar extinguida por prescripción la acción penal emer-
gente del delito de Depositario Infiel (art. art. 263 en fun-
ción del art. 261 del C.P. del Código Penal) -que pudo
corresponder en la presente causa, sobreseyendo total
y definitivamente a Ledys Basilia, Popovich, de circuns-
tancias personales obrantes en autos, por aplicación de
los arts. 59 inc. 3°, 62 inc. 2° del Código Penal, y arts. 318
inc. 4° y 345 del C. de Proc. Penal. II) Notificar a Ledys
Basilia Popovich de la presente sentencia, firme que
quedare. III) Cancelar la fianza personal otorgada a Mariel
Maldonado en favor de Ledys Basilia Popovich obrante a
fs. 04. IV) Regular los honorarios profesionales del Dra.
Blanca Marisa Mateu, por su intervención en los presen-
tes autos, en la suma de pesos tres mil seiscientos ($
3.600.-), Ley N° 2011 y modif. y art. 517 y concs. del
C.P.P., debiendo cumplirse con los aportes tributarios que
el libre ejercicio de la profesión le genere. V) Protocolíce-
se, regístrese, notifíquese y líbrense las comunicaciones
pertinentes. Oportunamente, archívese...". Fdo. Dr. Rodolfo
Gustavo Lineras -Juez Sala Unipersonal-; Dra. Marcela
Nanci Janiewicz -Secretaria-. Presidencia Roque Sáenz
Peña, 06 de marzo de 2014.gch.

Dra. Marcela Nanci Janiewicz
Secretaria

s/c. E:17/3 v:28/3/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Nelson Adolfo Pelliza Redondo, Juez de
Sala Unipersonal de la Cámara Segunda en lo Criminal de
la Segunda Circunscripción Judicial, hace saber a Gusta-
vo Damian Zequeira (alias no tiene, argentino, soltero,
jornalero, domiciliado en Lote 19 Colonia El Gual tieri, D.N.I.
Nº 30.554.685, nacido el 12/02/1985 en Las Garcitas,
sabe leer y escribir, cursó estudios primarios hasta quin-
to grado, hijo de Gustavo Adolfo Zequeíra, soltero, jorna-
lero y de Nasaría Elsa Barrientos, soltera, ama de casa,
ambos domiciliados en Lote 19 Colonia El Gualtieri), que
en los autos: "Zequeira, Gustavo Damian s/Hurto Ga-
nado Mayor", Expte. 38, Fo. 430, año 2010, Sec. N° 3, a
fs. 129/131, se ha dispuesto lo que a continuación se
transcribe: "Sentencia N° 67. En la ciudad de Presidencia
Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, a los dieciocho
días del mes de octubre del año dos mil trece... como Juez
de Sala Unipersonal de la Cámara Segunda en lo Criminal,
Fallo: I) Declarar extinguida la acción penal emergente del
delito de abigeato (art. 167 ter del C. Penal), que pudo
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corresponder en la presente causa, sobreseyendo defi-
nitivamente la misma en favor de Gustavo Damian
Zequeira, de circunstancias personales ya consignadas,
por aplicación de lo dispuesto por los arts. 76 ter párrafo
4° del C.Penal, 348 inc. 4° y 366 del C.P.P. Sin costas. II)
Disponiendo el decomiso de una soga de nylon de 2 m
aproximadamente, color blanca, secuestrada en autos y
de figuración a fs. 02/vta. III) Regulando los honorarios
profesionales del Dr. Miguel Angel Feldman, por la inter-
vención que tuviera en autos, en la suma de pesos tres
mil trescientos ($ 3.300,-), debiendo notificárselo de lo
aquí resuelto y dejándolo intimado a efectuar los aportes
correspondientes a Caja Forense. IV) Agréguese el origi-
nal a la causa. Protocolícese. Regístrese. Notifíquese.
Líbrense las comunicaciones pertinentes. Oportunamen-
te, archivese". Fdo. Dr. Nelson Adolfo Pelliza Redondo -
Juez de Sala Unipersonal-; Dra. María Silvina Nasi -Se-
cretaria-. Presidencia Roque Sáenz Peña, 28 de febrero
de 2014. RA

Dra. María Silvina Nasi
Secretaria

s/c. E:17/3 v:28/3/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez de Paz Titular del Juzgado de Paz
letrado Dra. Delia Francisca Galarza de la Ciudad de Gral.
José de San Martín, Provincia del Chaco, cita a todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados por
la causante doña Davies Rosa Estela, M.I. N° 18.579.339,
para que dentro de treinta dias, posteriores a la última
publicación, lo acrediten, bajo apercibimiento de ley, en
los autos caratulados: "Davies Rosa Estela s/Suceso-
rio" Expte. N° 19/14. General Jose De San Martin, 11
marzo 2014.

Yilda Pasotti
Abogada/Secretaria

s/c. E:17/3 v:21/3/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Por disposición del Sr. Juez Paz Letrado Dr.
José Teitelbaum, en los autos caratulados: "Rodriguez
Ramon Oscar s/Sucesorio" Expte. Nº 2445 - año 2013
- Sec. 1, Juzgado de Paz Letrado, Pcia. Roque Sáenz
Peña, Chaco. Publíquese edictos por tres (3) días en el
Boletín Oficial, citando a herederos y acreedores de
Ramon Oscar Rodriguez, D.N.I. N° 10.288.496, fallecido
en Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco, el día 05 de diciembre
de 2012 para que dentro del término de treinta (30) días,
los que comenzará a contar a partir de la última publica-
ción, comparezcan a deducir las acciones que por dere-
cho corresponda. Fdo. Dr. Jose Teitelbaum - Juez de Paz
Letrado. Pcia. Sáenz Peña, Chaco, 21 de febrero de 2014.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h)
Secretario

s/c. E:17/3 V:21/3/14

L I C I T A C I O N E S
PROVINCIA DEL CHACO

SERVICIO PENITENCIARIO Y DE
READAPTACIÓN SOCIAL

DEPARTAMENTO ADMINISTRACION
SECCION COMPRAS

LICITACION PÚBLICA N° 230/14
Objeto: Adquisición de gas oil, los que serán destinados
a los vehículos asignados al Departamento Seguridad y
Traslado, cuyo período de consumo corresponde desde
el 15/03/2014 al 15/05/2014.
Presupuesto oficial: Ciento cuarenta y seis mil ($
146.000,00).
Lugar de apertura de sobres: Dirección General Ser-
vicio Penitenciario Provincial, Departamento Administración,

Sección Compras –2° piso, oficina B–, Av. Italia N° 253,
Resistencia.
Fecha de apertura de sobres: 14 de marzo de 2014,
10:00 horas.
Recepción de las ofertas: En el Departamento
Administración, Sección Compras –2° piso, oficina B–,
Av. Italia N° 253, Resistencia, Chaco.
Venta de pliegos: A partir del día 10 de marzo en la
Sección Compras, Departamento Administración, Direc-
ción General del Servicio Penitenciario y de Readaptación
Social de 8:00 a las 12:30 y de 18:00 a 20:30 horas en Av.
Italia N° 253 –2° piso, oficina B, ciudad.
Valor del pliego: Pesos ciento cincuenta ($ 150) en
sellado de ley.

Carlos Saúl Gisin, Oficial Ayudante
s/c. E:12/3 V:17/3/14

––––––––––––– >*< –––––––––––––
PODER JUDICIAL

PROVINCIA DEL CHACO
LICITACION PUBLICA Nº 001/14

EXPEDIENTE Nº 005/14
Objeto: Llamado a licitación para adquisición de artículos
de limpieza.
Destino: Stock del depósito de suministros.
Fecha de apertura: 27 de marzo de 2014.
Hora: 10:00.
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, sito en Brown 255,
1º piso, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración, De-

partamento de Compras y Suministros.
Domicilio: Brown Nº 255, piso 1°, Resistencia, Chaco.

2) Internet: www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
      E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar

3) Valor del pliego: $ 50,00 en papel Sellado Provincial.
4) Horario de atención: de 07:30 a 12:00 horas.
5) Monto estimativo: $ 240.000.
Walter Luis María Dosso, Jefe de División Provisorio
s/c. E:12/3 V:21/3/14

––––––––––––– >*< –––––––––––––
PODER JUDICIAL

PROVINCIA DEL CHACO
LICITACION PUBLICA Nº 02/14

EXPEDIENTE Nº 006/14
Objeto: Llamado a licitación para la adquisición de artícu-
los de papeles y cartulinas.
Destino: Stock del depósito de suministros con destinos
a distintas dependencias judiciales.
Monto estimado: $ 1.170.400,00 (Pesos Un millón cien-

to setenta mil).
Fecha de apertura: 28 de marzo de 2014.
Hora: 09:00.
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, sito en Brown 255,
1º piso, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condicio-
nes:
1) Resistencia: Dirección General de Administración, De-

partamento de Compras y Suministros.
Domicilio: Brown Nº 255, piso 1°, Resistencia, Chaco.

2) Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Casa del Chaco.
Domicilio: Av. Callao Nº 322.

3) Internet: www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
      E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar

4) Valor del pliego: $ 20,00 (Pesos Veinte) en papel Se-
llado Provincial.

5) Horario de atención: de 07:30 a 11:00 horas.
Walter Luis María Dosso, Jefe de División Provisorio
s/c. E:12/3 V:21/3/14
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PODER JUDICIAL
PROVINCIA DEL CHACO

LICITACION PUBLICA Nº 04/14
EXPEDIENTE Nº 008/14

Objeto: Llamado a licitación para la adquisición de partes
y repuestos.
Destino: Reparación y mantenimiento de computadoras
e impresoras que conforman el parque informático del
Poder Judicial.
Monto estimado: $ 600.000,00 (Pesos Seiscientos mil).
Fecha de apertura: 28 de marzo de 2014.
Hora: 10:00.
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, sito en Brown 255,
1º piso, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condicio-
nes:
1) Resistencia: Dirección General de Administración, De-

partamento de Compras y Suministros.
Domicilio: Brown Nº 255, piso 1°, Resistencia, Chaco.

2) Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Casa del Chaco.
Domicilio: Av. Callao Nº 322.

3) Internet: www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
      E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar

4) Valor del pliego: $ 20,00 (Pesos Veinte) en papel Se-
llado Provincial.

5) Horario de atención: de 07:30 a 11:00 horas.
Walter Luis María Dosso
Jefe de División Provisorio

s/c. E:12/3 V:21/3/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

PODER JUDICIAL
PROVINCIA DEL CHACO

LICITACION PUBLICA Nº 05/14
EXPEDIENTE Nº 14/14

Objeto: Llamado a licitación para la adquisición de equi-
pos de audio y video.
Destino: Sala de Audiencia del Juzgado de Gtías. y Cám.
de Apelaciones.
Monto estimado: $ 140.000,00 (Pesos Ciento cuarenta

mil).
Fecha de apertura: 07 de abril de 2014.
Hora: 09:00.
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, sito en Brown 255,
1º piso, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración, De-

partamento de Compras y Suministros.
Domicilio: Brown Nº 255, piso 1°, Resistencia, Chaco.

2) Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Casa del Chaco.
Domicilio: Av. Callao Nº 322.

3) Internet: www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
      E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar

4) Valor del pliego: $ 50,00 (Pesos Cincuenta) en papel
Sellado Provincial.

5) Horario de atención: de 07:30 a 11:00 horas.
Walter Luis María Dosso
Jefe de División Provisorio

s/c. E:12/3 V:21/3/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

PODER JUDICIAL
PROVINCIA DEL CHACO

LICITACION PUBLICA Nº 07/14
EXPEDIENTE Nº 15/14

Objeto: Llamado a licitación para la adquisición de insumos
informáticos para impresoras para el stock del primer
semestre del 2014.
Destino: Depósito de Suministros.
Monto estimado: $ 1.350.000,00 (Pesos Un millón tres-

cientos cincuenta mil).

Fecha de apertura: 27 de marzo de 2014.
Hora: 09:00.
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, sito en Brown 255,
1º piso, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración, De-

partamento de Compras y Suministros.
Domicilio: Brown Nº 255, piso 1°, Resistencia, Chaco.

2) Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Casa del Chaco.
Domicilio: Av. Callao Nº 322.

3) Internet: www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
      E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar

4) Valor del pliego: $ 50,00 (Pesos Cincuenta) en papel
Sellado Provincial.

5) Horario de atención: de 07:30 a 11:00 horas.
Walter Luis María Dosso
Jefe de División Provisorio

s/c. E:12/3 V:21/3/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
SERVICIO PENITENCIARIO Y DE READAPTACIÓN SOCIAL
DEPARTAMENTO ADMINISTRACION - SECCION COMPRAS

LICITACION PÚBLICA N° 229/14
OBJETO: adquisición de Gas Oil, los que serán destina-
dos a los vehiculos asignados a la Dirección General del
Servicio Penitenciario, Dirección de Recursos Humanos y
Materiales, Departamento Escuela, División Alcaidia de
Resistencia, División Cuerpo de Operaciones Penitencia-
rias, Equipo Contra incendio de la Division Alcaidia de
Resistencia, Grupos electrogenos de la División Alcaidia
de Mujeres, Division Alcaidia de Resistencia y Casa de
Pre Egreso San Maximiliano Kolbe, cuyo periodo de con-
sumo corresponde desde el 15/03/2014 al 15/05/2014.
PRESUPUESTO OFICIAL: CIENTO SETENTA MIL ($
170.000,00).-
LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General
Servicio Penitenciario Provincial - Departamento
Administración - Sección Compras - 2° Piso Oficina B -Av.
Italia N° 253 Resistencia.
FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 14 de marzo de 2014
09:00 horas.
RECEPCION DE LAS OFERTAS: En el Departamento
Administración - Sección Compras - 2° Piso Oficina B -
Av. Italia N° 253 - Resistencia - Chaco.
VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 10 de marzo en la
Sección Compras - Departamento Administración - Direc-
ción General del Servicio Penitenciario y de Readaptación
Social - de 08:00 a las 12:30 y de 18:00 a 20:30 horas en
Av. Italia N° 253 - 2° Piso, Oficina "B" - Ciudad.
VALOR DEL PLIEGO: PESOS CIENTO SETENTA ($ 170)
en sellado de ley.

Carlos Saul Gisin, Oficial Ayudante
s/c. E:12/3 V:17/3/14

––––––––––––– >*< –––––––––––––
PRESIDENCIA DE LA NACION

Ministerio de Planificación Federal,
Inversión Pública y Servicios
Secretaría de Obras Públicas

Subsecretaría de Obras Públicas
VIALIDAD NACIONAL

AVISO DE PRÓRROGA DE LLAMADO A LICITACIÓN
La Dirección Nacional de Vialidad comunica la prórroga
del llamado a Licitación Pública Nacional de la siguiente
obra:

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº 125/13
MALLA 545 - PROVINCIAS DE CHACO Y FORMOSA.
RUTA NACIONAL N° 11.
TRAMO: EMP. R. N. N° 16 - TATANÉ.
LONGITUD: 134,23 KM.
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Tipo de obra: Obras de recuperación y mantenimiento.
Garantía de oferta: Pesos Dos millones trescientos die-
ciséis mil ($ 2.316.000,00).
Nueva fecha de apertura de ofertas: Se realizará el
día 08 de abril de 2014, en forma continua y sucesiva a
partir de las 12:00 horas, en el siguiente orden: Licitación
Pública N° 125/13 - Malla 545, Licitación Pública N° 96/13
- Malla 312.
Fecha de venta del pliego: A partir del 15 de octubre de
2013.
Plazo de obra: sesenta (60) meses.
Valor del pliego: Pesos Cinco mil ($ 5.000,00).
Lugar de apertura: Avenida Pte. Julio A. Roca N° 734/8
(1067), Ciudad Autónoma de Buenos Aires, P.B. (Salón de
Actos), D.N.V.
Lugar de venta y consulta del pliego: Subgerencia de
Servicios de Apoyo, Avenida Pte. Julio A. Roca N° 734/8
(1067), Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 3° piso, D.N.V.

Ing. Humberto Cardozo
Jefe Int. 18º Distrito Chaco

R.Nº 154.198 E:14/3 V:26/3/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES

ESTRATEGICAS Y/O INTERJURISDICCIONALES
SUBSECRETARIA DE COORDINACION Y GESTION PÚBLICA

LICITACION PUBLICA N° 01/2014
Objeto: Adquisición de tres (3) vehículos tipo minibús,
apto para el transporte de pasajeros, "0" kilometro, sin
uso, último modelo, producido en la República Argentina o
en otros países integrantes del MERCOSUR, de acuerdo a
la Ley Nacional N° 24.449 y Decreto Reglamentario N°
646/95, con destino a la Policía de la Provincia del Chaco
Decreto N° 330/2014.
Presupuesto oficial: Pesos un millón quinientos cin-
cuenta mil ($ 1.550.000,00)
Lugar de apertura de sobres: Dirección General de
Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito
en Marcelo T. de Alvear N° 145 –6° piso– edificio “B”,
Resistencia, Chaco.
Fecha de apertura de sobres: 27 de Marzo de 2014 a
las 09:00 hs.
Recepción de las ofertas: En la Mesa de Entradas y
Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estra-
tégicas y/o Interjurisdiccionales hasta el día 04.02.2014,
a las 09:00 hs.
Venta de pliegos: A partir del día 18.03.2014 en la Di-
rección General de Contrataciones Estratégicas y/o
Interjurisdiccionales, de 8:00 a las 12:00 hs., sito en
Marcelo T. de Alvear N° 145 –6° piso–, edificio “B”, Resis-
tencia, Chaco.
Precio del pliego: Pesos mil ($ 1000,00) sellado de ley
(estampillas).
www.chaco.gov.ar/gobierno/contrataciones/ Contrataciones Estratégicas

http://www.ecomchaco.com.ar/licitaciones/licitaciones

LICITACION PUBLICA N° 02/2014
Objeto: Adquisición de insumos para el Servicio de Mi-
crobiología del Hospital "4 de Junio" Dr. Ramón Carrillo de
la Ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, dependien-
te del Ministerio de Salud Pública. Decreto N° 350/2014.
Presupuesto oficial: Pesos dos millones cien mil ($
2.100.000,00).
Lugar de apertura de sobres: Dirección General de
Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito
en Marcelo T. de Alvear N° 145 –6° piso– edificio “B”,
Resistencia, Chaco.
Fecha de apertura de sobres: 27 de Marzo de 2014 a
las 10:00 hs.
Recepción de las ofertas: En la Mesa de Entradas y

Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estra-
tégicas y/o Interjurisdiccionales hasta el día 27.03.2014,
a las 10:00 hs.
Venta de pliegos: A partir del día 17.03.2014 en la Di-
rección General de Contrataciones Estratégicas y/o
Interjurisdiccionales, de 8:00 a las 12:00 hs., sito en
Marcelo T. de Alvear N° 145 –6° piso–, edificio “B”, Resis-
tencia, Chaco.
Precio del pliego: Pesos un mil ($ 1.000,00) sellado de
ley (estampillas).
www.chaco.gov.ar/gobierno/contrataciones/ Contrataciones Estratégicas

http://www.ecomchaco.com.ar/licitaciones/licitaciones

LICITACION PUBLICA N° 03/2014
Objeto: Adquisición de medicamentos hemato-
oncológicos para el Hospital Dr. Julio C. Perrando, depen-
diente del Ministerio de Salud Pública. Decreto N° 349/
2014.
Presupuesto oficial: Pesos cinco millones quinientos mil
($ 5.500.000,00).
Lugar de apertura de sobres: Dirección General de
Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito
en Marcelo T. de Alvear N° 145 –6° piso– edificio “B”,
Resistencia, Chaco.
Fecha de apertura de sobres: 27 de Marzo de 2014 a
las 11:00 hs.
Recepción de las ofertas: En la Mesa de Entradas y
Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estra-
tégicas y/o Interjurisdiccionales hasta el día 27.03.2014,
a las 11:00 hs.
Venta de pliegos: A partir del día 17.03.2014 en la Di-
rección General de Contrataciones Estratégicas y/o
Interjurisdiccionales, de 8:00 a las 12:00 hs., sito en
Marcelo T. de Alvear N° 145 –6° piso–, edificio “B”, Resis-
tencia, Chaco.
Precio del pliego: Pesos tres mil ($ 3.000,00) sellado de
ley (estampillas).
www.chaco.gov.ar/gobierno/contrataciones/ Contrataciones Estratégicas

http://www.ecomchaco.com.ar/licitaciones/licitaciones

LICITACION PUBLICA N° 04/2014
Objeto: Adquisición de medicamentos para cubrir la de-
manda trimestral del Hospital Pediátrico Dr. Avelino L.
Castelán, dependiente del Ministerio de Salud Pública.
Decreto N° 346/2014.
Presupuesto oficial: Pesos nueve millones ($
9.000.000,00)
Lugar de apertura de sobres: Dirección General de
Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito
en Marcelo T. de Alvear N° 145 –6° piso– edificio “B”,
Resistencia, Chaco.
Fecha de apertura de sobres: 27 de Marzo de 2014 a
las 12:00 hs.
Recepción de las ofertas: En la Mesa de Entradas y
Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estra-
tégicas y/o Interjurisdiccionales hasta el día 27.03.2014,
a las 12:00 hs.
Venta de pliegos: A partir del día 17.03.2014 en la Di-
rección General de Contrataciones Estratégicas y/o
Interjurisdiccionales, de 8:00 a las 12:00 hs., sito en
Marcelo T. de Alvear N° 145 –6° piso–, edificio “B”, Resis-
tencia, Chaco.
Precio del pliego: Pesos tres mil quinientos ($ 3.500,00)
sellado de ley (estampillas).
www.chaco.gov.ar/gobierno/contrataciones/ Contrataciones Estratégicas

http://www.ecomchaco.com.ar/licitaciones/licitaciones

LICITACION PUBLICA N° 05/2014
Objeto: Adquisición de insumos médicos para cubrir la
demanda trimestral del Hospital Pediátrico Dr. Avelino L.
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Castelán, Hospital 4 de Junio Dr. Ramón Carrillo y Hospital
Dr. Julio C. Perrando. Decreto N° 342/2014.
Presupuesto oficial: Pesos nueve millones ($
9.000.000,00).
Lugar de apertura de sobres: Dirección General de
Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito
en Marcelo T. de Alvear N° 145 –6° piso– edificio “B”,
Resistencia, Chaco.
Fecha de apertura de sobres: 31 de Marzo de 2014 a
las 09:00 hs.
Recepción de las ofertas: En la Mesa de Entradas y
Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estra-
tégicas y/o Interjurisdiccionales hasta el día 31.03.2014,
a las 09:00 hs.
Venta de pliegos: A partir del día 18.03.2014 en la Di-
rección General de Contrataciones Estratégicas y/o
Interjurisdiccionales, de 8:00 a las 12:00 hs., sito en
Marcelo T. de Alvear N° 145 –6° piso–, edificio “B”, Resis-
tencia, Chaco.
Precio del pliego: Pesos tres mil quinientos ($ 3.500,00)
sellado de ley (estampillas).
www.chaco.gov.ar/gobierno/contrataciones/ Contrataciones Estratégicas

http://www.ecomchaco.com.ar/licitaciones/licitaciones

LICITACION PUBLICA N° 06/2014
Objeto: Adquisición de medicamentos para el Hospital 4
de Junio "Dr. Ramón Carrillo" de la Ciudad de Presidencia
Roque Sáenz Peña, dependiente del Ministerio de Salud
Pública, para un periodo estimado de tres (03) meses.
Decreto N° 344/2014.
Presupuesto oficial: Pesos siete millones ($
7.000.000,00).
Lugar de apertura de sobres: Dirección General de
Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito
en Marcelo T. de Alvear N° 145 –6° piso– edificio “B”,
Resistencia, Chaco.
Fecha de apertura de sobres: 31 de Marzo de 2014 a
las 10:00 hs.
Recepción de las ofertas: En la Mesa de Entradas y
Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estra-
tégicas y/o Interjurisdiccionales hasta el día 31.03.2014,
a las 10:00 hs.
Venta de pliegos: A partir del día 18.03.2014 en la Di-
rección General de Contrataciones Estratégicas y/o
Interjurisdiccionales, de 8:00 a las 12:00 hs., sito en
Marcelo T. de Alvear N° 145 –6° piso–, edificio “B”, Resis-
tencia, Chaco.
Precio del pliego: Pesos tres mil quinientos ($ 3.500,00)
sellado de ley (estampillas).
www.chaco.gov.ar/gobierno/contrataciones/ Contrataciones Estratégicas

http://www.ecomchaco.com.ar/licitaciones/licitaciones

LICITACION PUBLICA N° 07/2014
Objeto: Adquisición de medicamentos para un periodo
de tres meses con destino al Hospital Dr. Julio C. Perrando,
dependiente del Ministerio de Salud Pública. Decreto N°
348/2014.
Presupuesto oficial: Pesos catorce millones ($
14.000.000,00).
Lugar de apertura de sobres: Dirección General de
Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito
en Marcelo T. de Alvear N° 145 –6° piso– edificio “B”,
Resistencia, Chaco.
Fecha de apertura de sobres: 31 de Marzo de 2014 a
las 11:00 hs.
Recepción de las ofertas: En la Mesa de Entradas y
Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estra-
tégicas y/o Interjurisdiccionales hasta el día 31.03.2014,
a las 11:00 hs.
Venta de pliegos: A partir del día 18.03.2014 en la Di-

rección General de Contrataciones Estratégicas y/o
Interjurisdiccionales, de 8:00 a las 12:00 hs., sito en
Marcelo T. de Alvear N° 145 –6° piso–, edificio “B”, Resis-
tencia, Chaco.
Precio del pliego: Pesos cinco mil ($ 5.000,00) sellado
de ley (estampillas).
www.chaco.gov.ar/gobierno/contrataciones/ Contrataciones Estratégicas

http://www.ecomchaco.com.ar/licitaciones/licitaciones

LICITACION PUBLICA N° 08/2014
Objeto: Adquisición de medicamentos para el Hospital Dr.
Julio C. Perrando, dependiente del Ministerio de Salud
Pública. Decreto N° 347/2014.
Presupuesto oficial: Pesos un millón quinientos mil ($
1.500.000,00).
Lugar de apertura de sobres: Dirección General de
Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito
en Marcelo T. de Alvear N° 145 –6° piso– edificio “B”,
Resistencia, Chaco.
Fecha de apertura de sobres: 31 de Marzo de 2014 a
las 12:00 hs.
Recepción de las ofertas: En la Mesa de Entradas y
Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estra-
tégicas y/o Interjurisdiccionales hasta el día 31.03.2014,
a las 12:00 hs.
Venta de pliegos: A partir del día 18.03.2014 en la Di-
rección General de Contrataciones Estratégicas y/o
Interjurisdiccionales, de 8:00 a las 12:00 hs., sito en
Marcelo T. de Alvear N° 145 –6° piso–, edificio “B”, Resis-
tencia, Chaco.
Precio del pliego: Pesos un mil ($ 1.000,00) sellado de
ley (estampillas).
www.chaco.gov.ar/gobierno/contrataciones/ Contrataciones Estratégicas

http://www.ecomchaco.com.ar/licitaciones/licitaciones

LICITACION PUBLICA N° 09/2014
Objeto: Adquisición de productos médicos para el Hospi-
tal Dr. Julio C. Perrando, dependiente del Ministerio de
Salud Pública, para un periodo estimado de cuatro (04)
meses. Decreto N° 351/2014.
Presupuesto oficial: Pesos trece millones ($
13.000.000,00).
Lugar de apertura de sobres: Dirección General de
Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito
en Marcelo T. de Alvear N° 145 –6° piso– edificio “B”,
Resistencia, Chaco.
Fecha de apertura de sobres: 01 de Abril de 2014 a
las 09:00 hs.
Recepción de las ofertas: En la Mesa de Entradas y
Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estra-
tégicas y/o Interjurisdiccionales hasta el día 01.04.2014,
a las 09:00 hs.
Venta de pliegos: A partir del día 18.03.2014 en la Di-
rección General de Contrataciones Estratégicas y/o
Interjurisdiccionales, de 8:00 a las 12:00 hs., sito en
Marcelo T. de Alvear N° 145 –6° piso–, edificio “B”, Resis-
tencia, Chaco.
Precio del pliego: Pesos cinco mil ($ 5.000,00) sellado
de ley (estampillas).
www.chaco.gov.ar/gobierno/contrataciones/ Contrataciones Estratégicas

http://www.ecomchaco.com.ar/licitaciones/licitaciones

LICITACION PUBLICA N° 10/2014
Objeto: Adquisición de insumos médicos para el Hospital
4 de Junio "Dr. Ramón Carrillo" de la Ciudad de Presiden-
cia Roque Sáenz Peña, dependiente del Ministerio de Sa-
lud Pública, para un periodo estimado de tres (03) meses.
Decreto N° 353/2014.
Presupuesto oficial: Pesos cinco millones ($
5.000.000,00).



Página 15BOLETIN OFICIALLunes 17 de Marzo de  2014

Lugar de apertura de sobres: Dirección General de
Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito
en Marcelo T. de Alvear N° 145 –6° piso– edificio “B”,
Resistencia, Chaco.
Fecha de apertura de sobres: 01 de Abril de 2014 a
las 10:00 hs.
Recepción de las ofertas: En la Mesa de Entradas y
Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estra-
tégicas y/o Interjurisdiccionales hasta el día 01.04.2014,
a las 10:00 hs.
Venta de pliegos: A partir del día 17.03.2014 en la Di-
rección General de Contrataciones Estratégicas y/o
Interjurisdiccionales, de 8:00 a las 12:00 hs., sito en
Marcelo T. de Alvear N° 145 –6° piso–, edificio “B”, Resis-
tencia, Chaco.
Precio del pliego: Pesos tres mil ($ 3.000,00) sellado de
ley (estampillas).
www.chaco.gov.ar/gobierno/contrataciones/ Contrataciones Estratégicas

http://www.ecomchaco.com.ar/licitaciones/licitaciones

LICITACION PUBLICA N° 11/2014
Objeto: Adquisición de insumos descartables para cu-
brir la demanda trimestral del Hospital Pediátrico Dr. Avelino
L. Castelán, dependiente del Ministerio de Salud Pública.
Decreto N° 345/2014.
Presupuesto oficial: Pesos cuatro millones quinientos
mil ($ 4.500.000,00)
Lugar de apertura de sobres: Dirección General de
Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito
en Marcelo T. de Alvear N° 145 –6° piso– edificio “B”,
Resistencia, Chaco.
Fecha de apertura de sobres: 01 de Abril de 2014 a
las 11:00 hs.
Recepción de las ofertas: En la Mesa de Entradas y
Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estra-
tégicas y/o Interjurisdiccionales hasta el día 01.04.2013,
a las 11:00 hs.
Venta de pliegos: A partir del día 17.03.2014 en la Di-
rección General de Contrataciones Estratégicas y/o
Interjurisdiccionales, de 8:00 a las 12:00 hs., sito en
Marcelo T. de Alvear N° 145 –6° piso–, edificio “B”, Resis-
tencia, Chaco.
Precio del pliego: Pesos tres mil ($ 3.000,00) sellado de
ley (estampillas).
www.chaco.gov.ar/gobierno/contrataciones/ Contrataciones Estratégicas

http://www.ecomchaco.com.ar/licitaciones/licitaciones

LICITACION PUBLICA N° 12/2014
Objeto: Adquisición de insumos médicos para el Hospital
Dr. Julio C. Perrando, dependiente del Ministerio de Salud
Pública, para un periodo estimado de cuatro (04) meses.
Decreto N° 343/2014.
Presupuesto oficial: Pesos tres millones setecientos
mil ($ 3.700.000,00).
Lugar de apertura de sobres: Dirección General de
Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito
en Marcelo T. de Alvear N° 145 –6° piso– edificio “B”,
Resistencia, Chaco.
Fecha de apertura de sobres: 01 de Abril de 2014 a
las 11:00 hs.
Recepción de las ofertas: En la Mesa de Entradas y
Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estra-
tégicas y/o Interjurisdiccionales hasta el día 01.04.2013,
a las 12:00 hs.
Venta de pliegos: A partir del día 17.03.2014 en la Di-
rección General de Contrataciones Estratégicas y/o
Interjurisdiccionales, de 8:00 a las 12:00 hs., sito en
Marcelo T. de Alvear N° 145 –6° piso–, edificio “B”, Resis-
tencia, Chaco.

Precio del pliego: Pesos dos mil ($ 2.000,00) sellado de
ley (estampillas).
www.chaco.gov.ar/gobierno/contrataciones/ Contrataciones Estratégicas

http://www.ecomchaco.com.ar/licitaciones/licitaciones

LICITACION PUBLICA N° 13/2014
Objeto: Adquisición de insumos para Laboratorio Central
del Hospital 4 de Junio Dr. Ramón Carrillo de Presidencia
Roque Sáenz Peña dependiente del Ministerio de Salud
Pública para un periodo de seis (6) meses. Decreto N°
354/2014.
Presupuesto oficial: Pesos cuatro millones ochocien-
tos mil ($ 4.800.000,00)
Lugar de apertura de sobres: Dirección General de
Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito
en Marcelo T. de Alvear N° 145 –6° piso– edificio “B”,
Resistencia, Chaco.
Fecha de apertura de sobres: 03 de Abril de 2014 a
las 09:00 hs.
Recepción de las ofertas: En la Mesa de Entradas y
Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estra-
tégicas y/o Interjurisdiccionales hasta el día 03.04.2013,
a las 09:00 hs.
Venta de pliegos: A partir del día 17.03.2014 en la Di-
rección General de Contrataciones Estratégicas y/o
Interjurisdiccionales, de 8:00 a las 12:00 hs., sito en
Marcelo T. de Alvear N° 145 –6° piso–, edificio “B”, Resis-
tencia, Chaco.
Precio del pliego: Pesos tres mil ($ 3.000,00) sellado de
ley (estampillas).
www.chaco.gov.ar/gobierno/contrataciones/ Contrataciones Estratégicas

http://www.ecomchaco.com.ar/licitaciones/licitaciones
C.P.N. María Rosalía Dimitroff

Dirección General de Contrataciones
Estrategicas y/o Interjurisdiccionales

s/c. E:17/3 V:21/3/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
MINISTERIO DE HACIENDA Y

FINANZAS PUBLICA
LOTERIA CHAQUEÑA

LICITACION PUBLICA N° 51/2014
OBJETO: Adquisición de (2) dos pick-up, doble cabina, 0
km para uso de este organismo.
Apertura: Día 21 de marzo a las 10,00 hs. en nuestras
oficinas de Güemes N° 46 Resistencia - Chaco.
PLIEGOS: En venta en el Departamento Tesorería de Lo-
tería Chaqueña, sito en Güemes N° 46 al precio de $
500,00.- (pesos quinientos) cada sobre.
PLIEGOS, INFORMES Y CONSULTAS DE LAS
LICITACIONES: Dirección de Administración de Lote-
ría Chaqueña, Güemes N° 46 - Resistencia - Chaco -
TE 0362-4446750/59 internos 1063 o por Internet:
www loteria.chaco.gov.ar
C.P. Ramón Alberto Correa, Director de Administración a/c.

C.P. Juolio César Albariño, Gerente General
s/c. E:17/3/14

C O N V O C AT O R I A S
FUNDACIÓN INTECNOR
C O N V O C A T O R I A

A la Reunión Anual de Consejo de Administración a rea-
lizarse día 20 de marzo de 2014, a la hora 18,00, en la
sede de calle French N° 828, de la ciudad de Resisten-
cia, provincia del Chaco, a efectos de considerar el
siguiente:

O R D E N  D E L  D I A
1°) Lectura y aprobación del Inventario, Balance Gene-

ral, Cuadro de Gastos y Recursos.
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2°) Lectura y aprobación de la Memoria Anual.
3º) Renovación de autoridades.

Ing. Liliana Cuenca Pletsch, Presidente
R.Nº 154.145 E:12/3 V:17/3/14

––––––––––––– >*< –––––––––––––
DIAGNOSTICO POR RESONANCIA MAGNÉTICA S.A.
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convocase a los señores accionistas de Diagnóstico por
Resonancia Magnética S.A. a la Asamblea General Ordi-
naria para el día 9 de Abril de 2014 a las 12,00 hs. en el
local de Monteagudo N° 62 para tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA
1.- Designación de dos accionistas como escrutadores y

para que firmen el Acta de Asamblea.
2.- Aprobación de la Memoria y los Estados Contables del

Ejercicio Comercial con cierre al 31 de diciembre de
2013.

3.- Análisis de los resultados, retribución al Directorio y la
Sindicatura.

4.- Fijación del número de Directores y Síndicos y elec-
ción de los mismos.

Dr. Pedro G. Ginocchi
Dr. Eduardo Tomassone

Dr. Seclen Jorge
R.Nº 154.178 E:12/3 V:21/3/14

––––––––––––– >*< –––––––––––––
NUEVO BANCO DEL CHACO S.A.

CONVOCATORIA
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca por este medio a los señores accionistas del
Nuevo Banco del Chaco S.A. a la Asamblea General Ordi-
naria a celebrarse el día 31 de marzo de 2.014 a las 10.00
horas en primer convocatoria, y a las 11.00 horas en
segunda convocatoria, en la sede social sita en Güemes
102, Resistencia, provincia de Chaco; a fin de tratar y
considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos accionistas para suscribir el acta

de asamblea.
2) Consideración y aprobación de la Memoria, Informe

de la Comisión Fiscalizadora, Informe del Auditor, Es-
tado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados,
Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de
Origen y Aplicación de Fondos, Notas, Cuadros
Anexos, Estado de Situación Patrimonial Consolidado,
Estado de Resultados Consolidado, Estado de Origen
y Aplicación de Fondos Consolidado y gestión del Di-
rectorio, correspondientes al Ejercicio Económico fi-
nalizado el 31.12.2013.

3) Consideración de los resultados del Ejercicio Econó-
mico finalizado el 31.12.2013.

4) Consideración de los honorarios de los Directores y
Síndicos, correspondientes al Ejercicio Económico fi-
nalizado el 31.12.2013.

5) Designación de Directores Titulares y Suplentes y Sín-
dicos Titulares y Suplentes, por cumplimiento de man-
dato conforme con lo establecido por el Art. 14 y 24
del Estatuto Social.

6) Designación de Auditoría Externa para el ejercicio eco-
nómico correspondiente al año 2014.

7) Ratificación de lo actuado por Directorio y aprobación
de la actuación como Agente de Liquidación y Com-
pensación en la subcategoría Agente de Liquidación y
Compensación y Agente de Negociación – Propio – e

inscripción a tal fin ante la Comisión Nacional de Valo-
res en los términos del art. 47 de la Ley N° 26.831.

8) Inscripción como Agente Institorio ante la Superinten-
dencia de Seguros de la Nación en los términos de la
Resolución 38.052 de Superintendencia de Seguros
de la Nación.

Lic. Diego Oscar Arevalo
Presidente - Nuevo Banco del Chaco S.A.

Nota: Los accionistas, para participar en la Asamblea,
deberán cumplir con los recaudos previstos por el Art.
238 de la Ley de Sociedades Comerciales.".
R.Nº 154.182 E:12/3 V:21/3/14

––––––––––––– >*< –––––––––––––
NUEVO BANCO DEL CHACO S.A.

CONVOCATORIA
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca por este medio a los señores accionistas
titulares de acciones Clase "A" del Nuevo Banco del Cha-
co S.A. a la Asamblea Especial de Accionistas de esa
Clase a celebrarse el día 31 de marzo de 2014 a las 08.00
horas en primer convocatoria, y a las 09.00 horas en
segunda convocatoria, en la sede social sita en Güemes
102, Resistencia, provincia de Chaco; a fin de tratar y
considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos accionistas para suscribir el acta

de asamblea.
2) Designación de Directores Titulares y Suplentes y de

Síndicos Titulares y Suplentes por finalización de man-
dato, en representación de los accionistas tenedores
de acciones Clase "A", conforme con lo establecido
por los Arts.14 y 24 del Estatuto Social.

Lic. Diego Oscar Arevalo
Presidente - Nuevo Banco del Chaco S.A.

Nota: Los accionistas, para participar en la Asamblea,
deberán cumplir con los recaudos previstos por el Art.
238 de la Ley de Sociedades Comerciales.".
R.Nº 154.183 E:12/3 V:21/3/14

––––––––––––– >*< –––––––––––––
NUEVO BANCO DEL CHACO S.A.

CONVOCATORIA
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca por este medio a los señores accionistas
titulares de acciones Clase "B" del Nuevo Banco del Cha-
co S.A. a la Asamblea Especial de Accionistas de esa
Clase a celebrarse el día 31 de marzo de 2014 a las 08.30
horas en primer convocatoria, y a las 09.30 horas en
segunda convocatoria, en la sede social sita en Güemes
102, Resistencia, provincia de Chaco; a fin de tratar y
considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos accionistas para suscribir el acta

de asamblea.
2) Designación de un Director Titular y de un Director

Suplente por finalización de mandato, en representa-
ción de los accionistas tenedores de acciones Clase
"B", conforme con lo establecido por el Art. 14 del
Estatuto Social.

Lic. Diego Oscar Arevalo
Presidente - Nuevo Banco del Chaco S.A.

Nota: Los accionistas, para participar en la Asamblea,
deberán cumplir con los recaudos previstos por el Art.
238 de la ley de Sociedades Comerciales.".
R.Nº 154.184 E:12/3 V:21/3/14


